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S U M A R I O

Parte O ficial 

Presidencia del Directorio Militar.

Real decreto declarando aplicable al 
presente ejercicio y al prim.er mes 
del de 19*25-26 la autorización con
tenida en los de 25 de Febrero y  26 
de Junio de 1924 para que los Je
fes de servicio de todos los Minis
terios donde se ejecuten obras por 
'administración pudieran retener eq 

isus cajas respectivas, al final de di
chos ejercicios, una cantidad igual 
a la dozava parte de la consigna
ción anual de cada obra con destino 
a la continuación de la misma eq 
el prim.er mes del ejercicio siguien
te.—Páginas 1830 y 1831.

Otro aprobando el Reglamento orgá- 
. nico, que se inserta, de la Dirección 
) general de lo Contencioso y  del Cuer

po de Abogados del Estenio.—Pági
nas 1831 a 1845.

Otro disponiendo que por .el Departa
mento de Gracia y Justicia se adop
ten las disposiciones necesarias, a 
fin de que con la mayor premura 
■se ej.ecuten las obras inaplazables 
. destinadas: para comenzar la cons- 
\ trucción de un edificio de nu.eva 
'planta para instalación de la Au
diencia de La Coruña; para repara
ción del perteneciente a la de Ovie
do; para la del que ocupa la de Za- 

‘ ragoza; para continuación de la co
menzada en el que corresponde a la 
de Granada; para reparación del que 
pertenece a la de Las Palmas; para 
la del afecto a la de Valladolid, y 
para la terminación de la reforma 

■ del que ocupan los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de esta 
Corte.—Páginas 1845 y  1846.

Otro autorizando al Gen.eral encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para adquirir por gestión 
directa de la Sociedad Española de 
Construcción Naval 3.000 granadas

ordinarias de acero para cañón Vic- 
kers de 101,6 milímetros. — Pági
na 1846.

Otro concediendo varias transferen
cias de créditos importantes en jun
to 332.290,35 pesetas al vigente Pre
supuesto de gastos de los Departa
mentos ministeriales, en la forma 
que se inserta.—Página 1846.

Otro ídem una transferencia de crédi
to de .4.550 pesetas al vigente pre
supuesto d.e gastos del Ministerio de 
Hacienda.—Página 1846,

Otro ídem un suplemento de crédito 
de 1.000 pesetas al vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria.—Pá
gina 1846.

Otro ídem dos suplementos de crédito 
importantes en junto 1.710.22*7 pe
setas al vigente presupuesto de gas
tos de la Sección 13.a, “Acción .en 
Marruecos” , Ministerio de la Gue
rra.—Páginas 1846 y 1847.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector general d.el Cuerpo de Telé
grafos, categoría de J.efe de Admi
nistración civil de primera clase, a 
D. Enrique Bolaño y Carpintero, 
Inspector dé referido Cuerpo.— Pá
gina 1847.

Otro ídem al empleo de Inspector del 
Cuerpo d.e Telégrafos, con la cate-  
goHa de Jefe de Administración ci
vil de segunda clase, a D. Melchor 
Juan Samjiol y Calvo, Jefe de Centro 
de referido Cuerpo. — Página 1847.

Otro ídem al empleo de Jefe de Cen
tro del Cu.erpo de Telégrafos, con 
la categoría de Jefe de Administrar' 
ción de tercera clase, a D. Francis
co Tovar y Becerra, Jefe de Sección 
de referido Cuerpo. •— Página 1847.

Otro concediendo, en el acto de su ju
bilación, honores de Jefe de Admi
nistración civil, libres de gastos, a 
D. Antonio Jiménez y Marín, Jefe 
de Sección del Cuerpo de Telégra
fos*.—Página 1847.

Real orden disponiendo se entienda 
redactado en la forma que se in
serta el apartado a) del artículo 99 
del Reglamento de Seguros.—Pági
na 1847.

Otra ídem qu.e la toma de razóri de 
las Reales Cédulas‘ de Cruces, 
cas y Grandes Cruces de San Her* 
menegido, expedidas d favor del peí*-* 
sonal d.e la Armada, se efectúe 
lo sucesivo por la Intervención d4 
la Ordenación de. Pagos del Minis 
■ferio de Marina.—Página 1847.

Otra suprimiendo el canon al Estad* 
en lo referente a la construcción d4 
un buqup para la Compañía Tras-1 
atlántica en el Astillero del FenrolJ 
Páginas 1847 y 1848.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia. '
Real orden disponiendo que el serví» 

cío de guardia en esta Corte y  eq 
la ciudad de Barcelona sea desem
pañado exclusivamente por los Jue* 
ces propietanos de primera ins
tancia e instrucción y los Presiden* 
tes del respectivo Tribunal indus
trial.—Página 1848.

Otra ídem se aplace hasta el día 30 
del mes actual .el comienzo de las 
oposiciones a Notarías determina
das de'l territorio de la Audipncifi 
de Palma.— Página 1848.

Guerra.
y''Real orden confiriendo una comisión 

del sci'vicio por seis días de dura
ción, para París y Bruselas, a don 
Julián Gil Clemente,"Teniente coro
nel de Ingenieros—Página 1848.

Otra circular disponiendo que el abo
no del importe de la cuota müilaf 
sea tom,ando como base la mayor cé
dula qu.e posean los ascendientes *  
el interesado.—Páginas 1848 y  1840.

Gobernación.
Real orden nombrando él Tribunal pa

ra las oposiciones a las plazas dé 
Estampador y Grabador de los Talle» 
res gráficos de la Dirección gen.er®$ 
de Comunicaciones.—Página 1849.

Otra declarando .excedente voluntaria 
a José García Relinque, Portero pri* 
mero de los Ministerios civiles, cóÜ ;
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destino en el Centro de Telégrafos 
de Granada.— Página 1849.

%)ira concediendo nn mes de primera 
prórroga de licencia por enfermo a 
I). Augusto Alvarez Bañón, Oficial 
de t.ercera clase de Administración 
civ il en el Gobierno de la. prov incia , 
de Huelva.— Página 1849.

Instrucción publica y  Bellas Artes.
Real orden resolviendo el expediente 

sobre derogación por el Estatuto mu
nicipal del Pifial decreto de 5 de 
Mayo de 1913, relativo a la organi
zación y funcionamiento de la Ins
pección de Primera enseñanza,— Pá
gina 1849. 

fítra  disponiendo se anuncien .para su 
provisión las siguientes categorías 
j honoríficas, de término y ascenso, 
vacantes en las Facultades qup se 
imdican.— Páginas 18-49 y 1850. ’

¡f)tras resolviendo reclamaciones for
mulados por los señores que semen- 

*•eoníra -el -Escalaf ón único • 
provisional de funcionarios adminis- 

. Tr.ativos de es't.e Departamento.—P á - ' 
x gina 1850.

¡Dirá disponiendo se. amortice una pla
za ■'vacante de Topógrafo ayudante 
■principal de Ingenieros Geógrafos. 
'Página ‘1850 

p ira  concediendo un mes de licencia, -

por *enferma, a cloña Elena Canel, 
Inspectora de Primera enscñaum de 
Huelva— Páginas 1850 y 1851.

Otra trasladando a servir el mismo 
cargo en la Universidad Central at 
Portero cuarto Hipólito Román Fo
ronda, con destino .en el Colegio Na
cional de Sordomudos y de Ciegos. 
Página 1851.

Reo.I orden resolviendo .él expediente 
incoado con motivo de las denuncias 
formuladas por D. Pablo de Alzóla 
contra la Compañía de los Tranvías 
de BUbao a Durango y Arratia, por 
retener indebidamente las aguas de 
sus aprovechamientos.— Página 1851

Trabajo, Comercio e Industria.
Real ord.en disponiendo se constituya 

en Granada, con jurisdicción que al
canzará al término municipal de di
cha capital, un Comité paritario per- 
■manente dél -Tmbajo -en el * Cometi
do, Banca y Oficinal.-^Páginas, 1851 
^  1852.

Administración 'Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Tíacienda.— Subsecretaría.— Conc.edien-

do Ucencias y prórrogas de licencia, 
por enfermo, a los funcionarios de
pendientes de este Ministerio que s$ 
mencionan.— Página 1852.

Dirección general de la Deuda y  fila
ses pasivas.— Rectificación a la anu
lación, por extravío, del resguardo 
de crédito de Ultramar .expedido %a 
nombre de José Plá Castell, inserto 
en la G a c e t a  del 27 de Diciembre ■ 
de 1824.— Página 1852.

Idem a la clasificación de créditos d# 
Ultram ar inserta en la Gaceta del 
20 de Mayo del año actuat.— Pági
na 1852.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Cniminicaeiones.— Anunciando que él 
día 25 del actual serán llamados a 
practicar los ejercicios de oposición 
los aspirantes a la plaza de Graba
dor, y determinando en qué consis
tirán los .ejercicios de dicha oposi
ción.— Página 1852.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos gene
rales.—  Anunciando concurso para 
proveer dos plazas de Torreros de 
faros.— Página 1852.

A n e x o  1.°—  B o l s a .—  Su b a s t a s .—  A dh
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. — A n ü N-í

- CIOS DE PREVIO PAGO.

P A R T E  OFICIAL

S .  M. ^1 Don Alfonso X III

<q. D. g.), S. M. la Re in a  Doña Victo

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y demás personas 

de3 la Augusta'RearFamilia, continúan 

sin novedad en ,^u-importante salud.

PRESIDENCIA DEL 
DIRECTORIO MILITAR

EXPOSICION -

SEÑOR: Alentó el Directorio Militar 
al oh j e to de e v i la r que al térmi n o de 
los ejercicios económicos falíen fon
dos en las Jefaturas de Obras y ser
vicios ¡para continuarlos por afirnints^ 
Ir ación, ;per haberse reintegrado todos 
los-sobrantes de-aquéllos en cumpli
miento de las disposiciones vigentes, 
Sometió a la aprobación de V. M. los 
Jtealcs .decretos de 25 de Febrero y 
#6 de Junio de 1924, por los cuales se 
Autorizaba a las Jefaturas expresadas 
$ue r ejecutasen obras por el indicado 
fásternaxa i retener en sus Cajas res
pectivas -una- dozava parte de los eró- 
•ditos o consignaciones anuales de cada 
fcbra, .a fin .de que .puedan continuaría 
lias-La la recepción de los créditos co- 
¿rrespondientes, evitando la paraliza

ción de obras y atendiendo al mismo 
1 tiempo al remedio de la crisis del .ira- 
iba jo que actualmente es patente en 
•varias1 regiones.

El buen resultado obtenido con este 
[procedimiento aconseja aplicarlo tam- 
Ibién en el primer mes del próximo 
i ejercicio económico, si bien introdu- ; 
ciendO‘ la aclaración que exige el buen 
orden . administrativo dé que la can
tidad retenida se reintegre - en su To
talidad al recibir los fondos con car
go a los créditos del próximo presu- : 
puesto, como liquidación final del 
ejercicio que. procede*

Fundado en tales consideraciones, 
e l Presidente interino .del Directorio 
"Militar tiene el honor de someter .a 
Ja . aprobación de v;V. ;M, el adjunto 
proyecto .de Decreto.
. íMadteid, i 8 de Junio de 1925.

SEÑOR:
A L. R. P, de V. M.,

A n t o n io  -Magaz  , y  P e e s .

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente interino 
del Directorio .Militar, y  de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo s igii i ente 
Artículo 1.° La autorización con

tenida en los Reales decretos de .25 
de Febrero y 26 de Junio de 1924 pa
ra que los Jefes de servicio de todos 
los Ministerios donde se ejecuten 
obras por administración pudieran

5: retener en sus Cajas respectivas, al 
i final de dichos ejercicios, una cantil 
? dad iguai a la dozava parte de la c-on-»
• sign-ación anual de cada obra, con
• destino a la continuación de la misma; 
en el primer mes del siguiente, se den 
clara aplicable al presente ejercicio

;y al primer mes del de 1925-26, y  aun- 
?que alguno de estos servicios se fieri-* 
:ve vde otros contratados.

Cuando se trate de cantidades des* 
ftinadas a replanteos, podrán retener 
i la cantidad necesaria para asegurar la» 
t ejecución de los servicios hasta que 
i-se reciba el primer libramiento del 
}nuevo ejercicio, mediante en cada 
•caso la autorización del Ministerio do 
:que dependan las obras* .

Articulo 2.° Una vez =que las JefaA 
i turas reciban los ‘ fondos eon cargo al 
muevo presupuesto para la obra do 
: que se > trate,, las cantidades retenidas: 
•por el expresado concepto y con M  
aplicación citada se reintegrarán en 
su U'calidad al Tesoro público, como 
liqui .*eión del fenecido presupuestó, 
umu ..use al efecto las cartas de pagó 
i que acrediten e l. reintegro a. las cuenn 
tas de que .procedan las cantidades re- 
I tenidas y  reintegradas, como saldo d® 
•la misma.

Por los Ministerios respectivos sé 
dictarán las disposiciones necesarias 
•para cumplimiento de este Decreto, 
quedando derogadas las que ŝe ¿Qftáa-* 
gan a su ejecuciúE.
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'Dado en Palacio a diez y ocho de : 
Junio de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO ■;
0  Presidente interino del Directorio Militar,

.Antonio Magaz y  Peus

REALES DECRETOS
A propuesta del Jefe del Gobier

no, Presidente interino del Directo
rio Militar, y  de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el ad

junto Reglamento orgánico de l a ; 
Dirección general de lo Contencioso 

. y del Cuerpo de Abogados del Es
tado.

Artículo £.° Dicho Reglamento 
entrará en vigor en 1.° de Julio de 
1925.

Dado en Palacio a diez y ocho de , 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
Kl Presidente int«ri3io del Dneetomo M ilia r , /

A ntonio  Macíáx y  Pe r s .

Reglamento orgánico de la D i 
rección General de lo Conten- 
eioso y del Cuerpo  de Aboga
dos dél Estado. 

T I T U L O  

PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.° La Dirección general 
de lo Contencioso del Estado es .el Cen
tro superior directivo: ;

a) De todos los asuntos contencio
sos de naturaleza civil y  criminal en 
que tenga interés -la Administración 
publica; y

b) De todo / lo concerniente a los 
impuestos de derechos - reates y trans
misión de bienes y  sobre Jos bienes de 
las personas jurídicas.

En tos demás asuntes administrati
vos la Dirección general es Centro su
perior consultivo de la Administración ' 
central, sin perjuicio de las especiales i 
funciones atribuidas al Uoasejo de Es
tado.

Le corresponde, por consiguiente, el 
cumplimiento de los servicios que a 
dicho Centro y al Cuerpo de Ahogados 
del Estado atribuyen ias disposiciones *■ 
vigentes, con todas tas facultades pro
pias de los Centros directivos del Mi- : 
nisterio de Hacienda, y, en especial, la 
inspección y dirección de los servicios , 
encomendados a dicho Cuerpo, dictan^ 
do las órdenes e instrucciones nece
sarias para mantener la unidad de cri
terio; y proponiendo la resolución c o - ; 
rrespondiente o adoptándola por su 
propia autoridad, según proceda, en 
todos los asuntos cuyo conocimiento

le está reservado o se le confiera en lo - 
sucesivo.

Artículo 2.° El Director general de 
lio Contencioso, Jefe superior de Ad
ministración, es el Jefe del Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Su nombramiento se hará, de acuer- 
. :do con el Consejo de Ministros, en Real 
decreto refrendado por el de Hacienda.

Para ser nombrado Director general 
de lo Contencioso es necesario reunir 
las condiciones generales exigidas por 
la ley y  además la cualidad de Abo- : 
gado.

Artículo 3.° El Director general de 
ilo Contencioso, cu ando la importancia : 
o la índole del asunto lo requiera, po
drá asistir en defensa del Estado a las • 
vistas de los pleitos civiles o causas1 
criminales en que éste tenga interés.
. Cuando el Ministro de Hacienda o el 
del ramo a que corresponda el asunto ; 
estime conveniente a la defensa de la 
Administración, en los pleitos conten
cioso -  administrativos, encargar de 
aquélla al Director general mencio
nado, en calidad de Comisario especial, 
con arreglo al artículo 23 de la ley de 
22 de Junio de 1894, corresponderán a 
éste, en el cumplimiento de su misión, 
todas las atribuciones y prerrogativas 
propias del Fiscal del Tribunal Su
premo.

La Real orden en que se confiera tal 
comisión se comunicará al Presidente i 
fiel Tribunal respectivo, y todas las no
tificaciones, citaciones, emplazamien
tos y requerimientos se entenderán 
ccn el Abogado fiel Estado que al efec
to designe el Director.

Artículo 4.° Para el desempeño de 
Jas funciones que n la Dirección gene- 
nal competen se organizará ésta con 
(las 'Secciones siguientes;

De lo Contencioso;
De lo Consultivo;
De Derechos reales;
Central.
Los Jefes fie las lecciones mencio- ; 

nadas serán nombrados libremente de 
Real orden, a propuesta del Director 
general de lo Contencioso.

Serán ;Subdireetere$, ppr su respec
tivo orden, los tres .Jefes cié Sección 
•que cuentan más tiempo fie .servicios 
mn estas jefaturas, non las facultades 
y  fieberes propios del cargo, y, en su 
virtud, sustituirán al Director en los 
casos de vacante, ausencia, enferme
dad o incompatibilidad; se .sustitui
rán entre sí en los mismos casos; y 
en circunstaeias ordinarias tendrán a 
su cargo, por el orden indicado, todo 
lo concerniente a;l régimen interior de 
Ja Dirección, baja las inmediatas ór
denes del Director general.

Las Secciones .ennstarán de los Ne~ 
goclados que el Director .determine, a 
propuesta de los respectivos Jefes fie 
aquellas.

Artículo 5.° MI Director general f ie . 
lo Uontencioso, siempre que lo estime 
conveniente, podrá ■reunir Junta fie 
Jefes para someterles a consulta los 
•asuntos que., por su importancia o ín- 
fiole especial, a su juicio lo. requie
ran, excepto los expedientes guberna
tivos contra los individuos del Cuerpo.

Formarán dicha Junta el Subdirec
tor primero, que presidirá, y como 
Vocales los demás Jefes de Sección del 
Centro y los Abogados del Estado Je
fes de las dependencias de Madrid, ac

tuando como Secretario el que tenga 
¡en el escalafón número mayor.

'Constituirá el dictamen de la Junta 
la opinión de la mayoría.

Artículo 6;° De las deliberaciones; 
de la Junta se extenderá acta, que sus
cribirán todos los asistentes a ia mis-* 
ma, y al efecto se llevará en la D i
rección un libro reservado.

Artículo-7 :° El Ministro de Hacien
fia, a propuesta del Director general 
de lo Contencioso, distribuirá el per
sonal del Cuerpo de Abogados del :Es«* 
Lado entre los diferentes Ministerios, 
Centros, Dependencias y Tribunales, 
según lo exijan las conveniencias del 
; servicio y con sujeción a la plan tilla 
aprobada de Real orden.

El Director general podrá designar 
especialmente, cuando lo crea conve-: 
miente, el Abogado fiel Estado que ha-* 
ya de encargarse fie dirigir y fie asís* 
tir a la vista de .algún pleito o causa. 
En este cnso lo comunicará al Jefe in
mediato del funcionario designado y 
al Tribunal en que radique el asunto, 

*si no estuviera adscrito ,al mismo,
Igual facultad tendrá, atendidas las 

conveniencias fiel servicio o la im
portancia del ;asuntor, en relación cor 
los -expedientes ¿admi nis trati vos dé to-: 

rtía clase, liquidaciones por ios ..impues
tos de derechos peales y sobre bienes 

fie las personas jurídicas, y. en gene** 
ral, respecto a cuantas funciones com
pelan a loe Abogados del Estado, pu-* 
fiiendo designar, en consecuencia, el 
individuo del .Cuerpo que especial

mente baya fie encargarse fie la misióq 
fie que se trate.

Podrá, asimismo, practicar perso-* 
nalmente las visitas fie inspección que 
estime oportunas o delegar, cuando lo 
considere conveniente, en uno o va
rios funcionarios del Cuerpo para que 
las lleven a efecto, sobre iodos los ser-: 
vicios encomendados a las Abogacías 
del Estado y a las oficinas liquidado*- 
ras en los partido,¡s judiciales, o sobré 
los referentes a los impuestos fie fie-’ 
rechos reales y sobre los bienes fie las 
personas jurídicas.

También podrá reclamar, en toda 
ocasión, a los Abo gados fiel Estado, lo» 
datos y -noticias que juzgue necesarios 
en relación con cualquier expediente 
en que aquéllos intervengan o hayan 
intervenido.

CAPITULO II 

DE LA SECCION DE LO CONTENCIOSO

Artículo 8.° La Sección fie lo .Can-’ 
tenciaso conocerá e infernará en loé 
asuntos siguientes:

a) En las instrucciones que hayan 
de darse ai Fiscal fiel Tribun?/ fiupr-o-, 
roo para la interposición fie recursos
contencioso administrativos contra re
soluciones fie la Administración cen
tral declaradas lesivas, y cuando asi 
se ordene o la importancia del asunto 
lo requiera para la mejor deiensa de 
la Administración. El traslado jle las 
instrucciones a dicha Autoridao. se, 
hará por medio de Real orden comu- 

. nicada. .
b) En las que s-c don a los Fiscales 

fie los Tribunales provinciales de la' 
misma jurisdicción para interponer 
cursos de estas clases contra las reso
luciones de la A d n istra ción   provin
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ejal de claradas lesivas, a fin de obte
ner su revocación. La Dirección de lo 
(Contencioso dará traslado al Fiscal del 
Tribunal Supremo de estas instruccio
nes, para su conocimiento.

o) En los expedientes que so ins
truyan en cualquier Centro para  en
tablar acciones civiles o criminales a 
nombre del Estado o por consecuen
cia de demandas de los particulares 
deducidas contra el mtemo.

d) En los que se incoen para de
clarar lesivas las resoluciones de la

; Administración en el ramo de Hacien
da, a fin de que el representante de 
aquélla interponga el recurso corres
pondiente; en los relativos al allana
miento de las demandas interpuestas 
pór particulares; al acuerdo indispen
sable para suspender las resoluciones 

.reclam adas ante dicha jurisdicción y 
al desistimiento de las acciones que la 
Administración haya formulado,

e) En las reclamaciones de dere
cho civil que en vía gubernativa ha
yan de sustanciarse conforme al Real 
decreto de 23 de Marzo de 1886 y dis
posiciones concordantes, como trám ite 
previo para entablar demandas centra 
el Estado, y en las incidencias adm i- 

1 líistrativas que procedan de los p lei
tos y causas.

f) En los expedientes relativos al 
págo de costas en que fuesa condena
do el Estado.

g) En las instrucciones que deban 
comunicarse a los Abogados del E sta
do para la mejor defensa del mismo 
cb los pleitos y causas que 50 tram i
ten  en los Tribunales de Justicia.

Artículo 9.® Guando en cualquier 
Centro m inisterial o directivo’ &e es
tím ase procedente deducir por parte 
del Estado alguna acción civil o cri
minal ante los Tribunales, se pasará 
el expediente original a la Dirección 
general de lo Contencioso en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha 
del acuerdo, para  que, en su vista, * 
proponga al Ministerio respectivo la 
resolución que corresponda.

El expediente será devuelto al Cen
tro de su procedencia tan luego eomo 
recaiga resolución definitiva firme en 
la vía judicial o se aouerde por el Mi
nisterio del ramo no haber lugar a 
acudir a dicha vía. En el prim er c-asd 
ie  acompañará copia de la resolución.

Artículo 10. La Sección de lo Con
tencioso cuidará de acusar recibo de 
las consultas que formulen los Aboga
dos del Estado para  contestar a las des
mandas, dentro de los cinco días si
guientes a la fecha de entrada en la 
Dirección, conforme al artículo 14 del 
Real decreto de 16 de Marzo de 1886; 
Igual acuse de recibo dará de las que 
se rem itan sobre interposición de de
mandas, sin perjuicio de lo que se 
acuerde sobre las consultas corres
pondientes.

Artículo 11. La sección de lo Con
tencioso, tan  luego como reciba las 
consultas de los Abogados del Estado 
sobre causas, o pleitos en que éste ten 
ga interés, abrirá un expediente en el 
que, después de extractar ei contenido 
efe las consultas, propondrá en informa 
razonado las instrucciones que hayan 
dé comunicarse a la Abogacía respec
tiva, dentro del plazo de sesenta días.

Una vez aprobadas las instrucciones

por el Director general, se comunica
rán al consultante, advirliéndole que 
a vuelta de correo acuse recibo de las 
mismas, sin perjuicio de participar, 
en su caso, el cumplimiento del ser
vicio de que se trate. *

E] personal encargado del asunto en 
la Dirección será, en prim er término, 
responsable si sufriera  perjuicio el 
Estado por haber dejado transcurrir 
los plazos legales sin proponer las 
instrucciones necesarias para el e jer
cicio de la acción correspondiente.

Artículo 12. Guando para la mejor 
defensa de los intereses del Estado sea 
conveniente consultar, expedientes, da
tos o antecedentes que existan en cual
quier Ministerio, Centro o dependen
cia, la Sección propondrá al Director 
que los reclame directamente. Salvo 
justa causa de imposibilidad, deberá 
Ser remitido en el térm ino de quince 
días lo reclamado, a fin de que pue
dan evacuarse oportunamente las con
sultas de los Abogados del Estado.

Los encargados del Registro en las 
oficinas que hayan de facilitar los ex
presados antecedentes darán necesa
riam ente recibo a .la  Dirección generafi 
de lo Cotenoioso de las comunicacio
nes en que se reclamen, y ésta lo dará 
a su vez de las comunicaciones o do
cumentos que reciba.

Artículo T3*.; La Sección de lo Con
tencioso cuidará, bajo su responsabi
lidad, de^que se reclamen a los Aboga
dos del Estado las noticias necesarias, 
a fin de que no transcurran más de 
tres meses san que se conozca en la 
Dirección ei estado de cada causa o 
pleito.

Artículo 14. , En dicha Sección se 
llevarán los registros siguientes: '

a) De las demandas civiles in ter
puestas a  nombre del Estado y de las 
que los particulares promuevan con
tra  él.

b) De las causas criminales en que 
el Estado tenga interés, incluso las de 
contrabando y defraudación.

c) De los pleitos eonteneioso-ad- 
roinistrativos.

d) Por fichas, para las faltas de 
contrabando y defraudación.

Artículo 15. Las comunicaciones 
que el Tribunal Supremo dirija al Mi
nistro de Hacienda reclamando expe
dientes para  la interposición de de
mandas contra resoluciones adm inis
trativas procedentes del Ministerio a 
su cargo o fie Centros u oficinas de
pendientes del mismo, pasarán & la 
Dirección general de lo Contencioso 
con el expediente original que hubiera 
producido la resolución impugnada.

Esta Dirección tomará nota del ex
pediente y propondrá, en su caso, las 
instrucciones que indica el artículo 8.°, 
apartadora).

Artículo 16. La Sección de lo Con
tencioso, facilitará a la Central todos 
los antecedentes relativos a la situa
ción y adelantos de las causas y p lei
tos de interés fiel Estado que fuererí 

> necesarias para la formación de la 
Estadística.

-  \ 

CAPITULO III
. .. r

DE LA SECCION DE LO CONSULTIVO

Artículo 17. La Sección de lo Con
sultivo tendrá a su cargó*.

a) El asesoramiento jurídico de lá 
Administración central en general, y 
especialmente del Ministerio de Ha
cienda, despachando al efecto las con
sultas e informes que sean procer 
denles.

b) El bastanteo de poderes y de
más documentos de personalidad, sin 
perjuicio de las funciones que corres
pondan a las Asesorías jurídicas en 
la Administración central y a las Abo
gacías del Estado en la provincial.

.c) La asistencia a las subastas y 
concursos que se celebren en Madrid 
para la contratación de obras y ser
vicios públicos del Ministerio de Ha
cienda y de otros Centros u oficinas 
radicantes en la misma población. A 
dichos actos concurrirá el Jefe de la 
Sección o el Abogado del Estado que 
designe al efecto, salvo los casos en 
que esté prevenido que el Director de 
lo Contencioso intervenga personal
mente en la jun ta  de la subasta o del 
concurso.

Artículo 18. Los Departamentos 
m inisteriales podrán pedir informe A 
lá Dirección general de ló Contencioso 
sobre cuestiones de carácter jurídico., 
remitiendo al efecto los expedientes 
respectivos.

La Dirección contestará directamen
te ai Departamento que hubiera solte 
citado el informe.

Artículo 19. Cuando el Ministro de 
Hacienda o de cualquier otro depar-, 
lamento acuerde pasar a informe de 
la Dirección generalíde lo ContenclCM 
so algún asunto con carácter reservado 
lo expresará en el correspondiente de-í 
creto, y en este caso el Director ge
neral form ulará por sí el 'dictamen; 
sin tram itación alguna, a continuación: 
de aquél.

En un libro, que se titu lará  “De con* 
sultas reservadas*, quedará eopia lte 
teral del informe del Director, r u b n -  
cada por el mismo.

Artículo 20. Se empleará lá fór
mula “Informe la Dirección general 
de lo Contencioso*, en decreto marginó 
nal que firm ará la autoridad cónsul-: 
tanto, siempre que haya de oirsé al 
mencionado Centro.

Artículo 21. Cuando la Dirección 
considere preciso, para fundar susi! 
dictámenes, examinar documentos ó; 
expedientes archivados, los reclam arán 
a la Oficina en que se hállen,, si de-tj 
pende del Ministerio de Hacienda, por; 
medio de papeleta firmada por uno 
de los Subdirectores. -

Los documentos o expedientes así 
reclamados se entregaran personal
mente al encargado del Registro de lá 
Dirección general de lo Contencioso! 
quien pondrá la fecha1 del recibo á |  
pie de la papeleta de petición, la cuál 
re tira rá  al devolver los antecedente^ 
a la oficina que los entregara. , ,

Si el documento que hubiere de exf-«.j 
m inarse se hallase en oficina depeh^^ 
diente de Ministerio que no sea el d | ;  
Hacienda, el D irector de lo C on ten^  
cioso lo solicitará del M inisterio res-*;: 
pectivo por medio de comunieacióif 
oficial. 1 a

Artículo 22. Cuando el dictamen^ 
que em ita lá Dirección general de ló 
Contencioso contenga una propuesta d |  
resolución que haya de publicarse cotí 
carácter de aplicación general pó-f , 
drá volver el éxinédiente ;a dicho :
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tro, si el Ministerio lo acordare, para 
'que redacte la resolución, que so pu 
blicará en la G a ceta  d s  Ma d r id  y  en 
la Colección legislativa.

Artículo 23. En la Sección queda
rán antecedentes de los dictámenes 
que emita, consignados en forma de 
¡minuta o protocolo, que autorizará el 
,'encargado del despacho, y una vez. re 
pisados por el Jefe de la Sección, los 
Someterá al acuerdo del Director.

El dictamen aprobado por el Direc
tor constituirá el informe de la Di
rección, que se consignará en el ex
pediente consultado, después de lo 
cual se archivará el protocolo.

Artículo 24. De la resolución de
finitiva que se dicte en los expedien
tes informados por la Dirección ge
neral de lo Contencioso se dará tras
lado a la misma, y  será literal siem
pre que la resolución no esté confor
me con el dictamen emitido por dicho 
Centro, p icho traslado so unirá a la 
minuta o protocolo correspondiente.

. Antes de archivarse éste pasará al 
Negociado con el traslada de la reso
lución, para que el Jefe la  examine 

, y tome razón-de ella, debiendo dar 
cuenta al Jefe de la Sección de aque
llos acuerdos cuyo cumplimiento com
peta a la. Dirección de lo Con temoso..

Artículo 25. La falta' de informe 
de la Dirección general de lo Conten
cioso en los casos en que sea precep
tivo, con arreglo a lo que dispone el 
artículo 21 del Estatuto de 21 de Ene
ro de 1925, implicará vicio de n u 
lidad.

CAPITULO IV

DE LA SECCION DH DERECHOS REALES

Artículo 26. Corresponde á esta 
Sección:

a) Cuidar del cumplimiento de las 
disposiciones vigentes relativas a los 

vi impuestos de derechos reales y sobre 
bienes de las personas jurídicas, y  p re
parar las oportunas instrucciones.

b) Inform ar las consultas de carác
ter general que sobre la m ateria for- 
jmulen las Autoridades, los Abogados 
del Estado y las Oficinas liquidadoras.

c) Inform ar y  proponer resolución 
en los expedientes de concesiones de 
prórroga, aplazamiento de pagos, exen
ciones y  otros análogos.

d) Exam inar los fallos remitidos 
por las Abogacías del Estado en que 
se acuerden devoluciones, proponien
do, en su caso, la revisión de los mis- 

irnos o de las liquidaciones, declaracio
nes de exención o expedientas de com
probación de valores, instruidos en las 
Capitales de provincia o de partidos 
judiciales.

o) Inspeccionar la  gestión ele ¡los 
Impuestos á su cargó, reclamando los 
expedientes, documentos o datos que 
¡juzgue precisos, con acuerdo del Di
rector; uniform ar la práctica de la 
liquidación y vigilar la recaudación

la competencia de las Oficinas li
quidadoras, proponiendo los medios de 
¡corregir las deficiencias que se ob
serven.

f) D irigir o inspeccionar el servi
cio general de investigación, propo
niendo las resoluciones o normas que 
juzgue convenientes para  el más efi
caz cumplimiento y  desarrollo de Jas 
disposiciones, vigentes en la materia.

g) Proponer la práctica d¡e visitas

de inspección a cualquier oficina li
quidadora de capital de provincia o de 
partido. El resultado de las visitas se 
consignará en un acta por triplicado, 
que suscribirán el Inspector respec
tivo y el funcionario encargado de la 
Oficina o del servicio objeto de la vi
sita. Uno de los ejemplares se en
viará a la Dirección general, otro se 
dejará al visitado, uniendo el tercero 
a las diligencias que se instruyan.

h) Coleccionar la jurisprudencia, y 
preparar sti publicación.

i) Exam inar la legislación extran
jera para seguir la m archa de estos 
impuestos en otras Naciones, dando 
cuenta al Director de las disposicio
nes que tengan relación con la espa
ñola, ya por razón del derecho de re 
ciprocidad, ya por las circunstancias 
que deban ser tenidas eií considera
ción.

j) Llevar la administración y con
tabilidad de las cantidades consigna
das en los presupuestos para  gastos 
de inspección e investigación del im 
puesto dé derechos reales y del que 
grava los bienes de las personas ju 
rídicas.

Artículo 27. Los informes y los 
acuerdos se consignarán en protoco
los anejos a los expedientes en forma 
análoga a  como lo hacen las demás 
Secciones.

Artículo 28. Los Negociados do la 
Sección cuidarán de confrontar con 
el Registro general los datos estadís
ticos que mensualmente ha de facili
ta r  éste a la Central, y  si advirtieran 
diferencias con sus registros particu
lares deberán ponerlo en conocimien
to del Jefe de la Sección.

1 r CAPITULO V

DE LA SECCION CENTRAL
. , u

Artículo 29. La Sección Central 
tiene a su cargo privativam ente los 
servicios de personal, inspección de 
los servicios, registro general, archi
vo, biblioteca, estadística, compila
ción de disposiciones, habilitación <}el 
m aterial y Negociado de copia de la 
Dirección.

Además tendrá a su cargo los ser
vicios que expresamente le encomien
de el Director.

Artículo 30. Los asuntos del per
sonal comprenden:

a) Todo lo concerniente al nom
bramiento, traslación, permisos, li
cencias, premios y correcciones de los 
Abogados del Estado, y las funciones 
que le corresponden en relación cotí 
M personal adm inistrativo y subalter
no de la Dirección.

b) La formación de los escalafo-. 
nes.

c) Lá tram itación de las reclam a
ciones que se presenten contra ellos 
por los interesados; y

d) Los expedientes personales de 
los Abogados del Estado, con todas las 
circunstancias que lian de servir para 
form ar concepto de sus servicios y 
conducta oficial.

Artículo 31 A la Inspección corres
ponde :

a) Reunir los datos y antecedentes 
necesarios para el debido conocimien
to de los servicios encomendados a las 
Abogacías del Estado y a los Liquida
dores del impuesto de derechos rea
les en¡ los partidos, y, en su vista, pro

poner al Director general las visitas 
que se estimen convenientes y el nom
bramiento de los Abogados del Estado 
que hayan de realizarlas.

b) Censurar las cuentas de gastos, 
dietas y demás emolumentos que r in 
dan los Inspectores como consecuen
cia de las visitas, formulando la pro 
puesta que sea procedente.

Artículo 32. El Abogado del Estado 
a quien se confiera la comisión da  
practicar visitas de inspección o de 
instru ir expedientes gubernativos, ten
drá la consideración de Delegado es-: 
pecial del Ministro, del Director ge-: 
noral de lo Contencioso o del Jefe qüe 
lo haya designado, y, en tal concepto 
y para los fines de la visita o expe
diente de que se trate, actuará cera 
las facultades que a los Inspectores 
concede el artículo 11 del Reglamentó 
para el servicio de la Inspección de 18 
Hacienda pública, de 13 de Octubre 
de 1903.

Al efecto, podrá reclam ar directa
mente de las Autoridades admin^SH 
trativas, cualquiera que sea su cate-*, 
goría, los antecedentes y auxilios qu0 
para el mejor cumplimiento de su co* 
metido estime necesarios, y  tendrá! 
asimismo los deberes, derechos y a tr i
buciones que para los Inspectores dó 
Hacienda establecen las Leyes y Re* 
glamentos.

También estará facultado para soli
citar de los Tribunales de Justicia loa* 
antecedentes relativos a la gestión dei 
los Abogados del Estado en los pleitos 
y  causas en que hayan intervenido*

Artículo 33. El Registro general 
llevará los libros que disponga el Di* 
rector, entregará & los Jefes de la# 
Secciones los expedientes y docuinen* 
tos que correspondan a las mismas, 
clasificados para el reparto  entre los 
Negociados, y recibirá los que hayan 
de salir de la oficina.

Artículo 34. La Sección Central 
destinará el personal necesario a la  
organización del archivo y formación 
de índices que hagan inás fácil la  
consulta de antecedentes.

Artículo 35. El servicio de la b i
blioteca se hará catalogando los libro# 
de la Dirección y facilitando a los 
funcionarios que las soliciten', en la¡ 
forma que por orden in terior se es-: 
tábíczca, las obras que necesiten parís 
el despacho de los asuntos.

Artículo 36. Al servicio de esta
dística y  compilación de disposicio* 
nes legales corresponde:

a) Form ar la estadísteá de los 
asuntos civiles, criminales y conten
cioso -  administrativos eti que tengá 
interés la Hacienda pública, así como? 
la de los expedientes administrativos 
y demás servicios propios de las Abo
gacías del lita d o . Para el cumplí-: 
miento de este servicio la Sección 
central obtendrá de las demás Sec
ciones los antecedentes necesarios, y  
con los estados mensuales que rem i* 
tirán las Asesorías jurídicas y demás 
dependencias de la Administraci&ó 
central y provincial, form ará los r e -  
súrbenes anuales con la debida sepa* 
ración.

b) Redactar memorias comprensi* 
vas de los servicios referentes a la# 
Abogacías del Estado en la Ádminis-í 
tracíón central y en la p rovincial 
suscribiéndolas el Director, que dar#  
cuenta al Ministro, e s  sa  easó.
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c) Compilar todas las disposicio
nes relativas a los servicios de los 
Abogados del Estado y la legislación 
de los demás ramos que el Ministro 
estime oportuno confiar a la Direc
ción de lo Contencioso.

Artículo 37. Al Habilitado clel ma- 
terra-i Corresponde:

a) Llevar un inventario detallado 
de todo el mobiliario y enseres de la 
Dirección, en el cual se consignarán 
las alteraciones necesarias.

b) Conservar bajo su responsabili
dad, debidamente custodiados, todos 
los objetos -de valor que fuera del -uso 
ordinario .existan en la Dirección.

0) Ejecutar los pagos del material 
Ordinario, llevar los libro* y cumplir 
los demás requisitos que determina el 
Real decreto de la Presidencia _ del 
Consejo de Ministros de 30 de Diciem
bre de 1902.

T I T U L O  I I
Deberes y atribuciones de los 
Abo gados del Estado.

C A P I T U L O  P R I M E R O
!

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 38. Los Abogados del Es
tado/cualquiera que sea el lugar u ofi
cinal donde prestan servicio, están so
metidos a la jurisdicción de la Direc
ción áe lo Contencioso. Sin perjuicio 
de esa jurisdicción, los que sirvan en 
otras Centros o en oficinas provincia
les estarán a las inmediatas órdenes 
del Jefe respectivo del Centro u ofi
cina. ■

Los Abogados del Estado, por el 
herbó de su nombramiento, destino y  
posesión, quedan habilitados, tanto en 
la Administración como en los Tribu
nales, para el ejercicio de todas las 
funciones y para Al desempeño de to
dos los servicios propios de su cargo. 
A tales efectos, así oomo al de la  de
terminación de sus sueldos, queda su
primida la clasificación de aquéllos en 
las categorías administrativas de los 
Cuerpo® generales de la Administra
ción del Estado.

Salvo lo dispuesto en el .párrafo an
terior, siempre iqu en .oír os; afectos sea 
pioeisc poseer una detenntnada ,6-alo- 
goría administrativa, sa entendará que 
a ¡os .Abogados del Estado corresponde 
la perteneciente a los funcionarios de 
ía Administración que disfruten sueldo 
equivalente. .

Artículo 39. Los urmcxpales de
beres y atribución^' qu*' í^rrespon
den -a los Aboga '̂ ííi des t's-do, sin 
perjuicio de las 'di?-- * ^  
lies establezcan, ¿oí- ’-v ce l :Lü-  
eionan en Jo-s arthuiu , . a .

' - CAMTOL0 H
z--' i

«ERVIOIQ CONSULTIVO CENTRAL

*  Artículo m. Los Abogados del Es
tado que tengan a su cargo asuntos 
relacionados con el servicio de lo Con
sultivo, deberán:

a) Formular k s propuestas de 
dictamen que, previa revisión de la 
Sección, han de someterse a la apro
bación del Director, redactándolas, -por

:regí-a general, en forma de resultan
dos y considerandos, y  citando los 
precedentes y jurisprudencia perti- , 
mentes.

b) Cumplir cualquier servicio que 
se les encomiende, aunque no sea el 
del Negociado a que se hallen ads- 
.•critos.

c) Poner en conocx-miento del Je -  , 
fe de la Sección, los funcionarios del ;
;Negociado de Contratos, jas fechas de 
las subastas y concursos a que se de
ba asistir, .asistiendo a dichos actos 
cuando no se hiciese designación es- , 
pociaJ.

d) Formar en los Negociados un 
registro-índice, por tarjetas u otro 
¡sistemta fácil, en que se anoten las re
soluciones de carácter general que ha
yan recaído en expedientes informa- ! 
idos por la Dirección o que convenga 
tener presentes por sti importancia.

e) Facilitar mensualmente a la 
[Sección central, después de confron-. 
dados con el Registro, los datos y an- ! 
tecedentes necesarios para formar la 
¡estadística. ;

Artículo 41. Los Abogados ¡del Es
tado que presten servicio en las Ase- . 
¡sGrías jurídicas establecidas en los 
(Ministerios o en otros Centros que no 
¡sean la Dirección general de lo Con- . 
fiencioso, deberán:

a) Asesorar en derecho, verbal
mente o por escrito.

b) Llevar un registro detallado de 5 
los dictámenes que emitan.

cj Archivar ordenadamente los • 
¡antecedentes o protocolos de los mis- 
irnos.

d) Remitir mensualmente a la Di
rección general de lo Contencioso un 
estado, ajustado a modelo, de los asun
tos en que hubiesen intervenido.

e) Cumplir las demás obligaciones 
¡que les incumban.

Los Abogados del Estado que pres- ' 
iten servicio en oficinas en que hayan j 
¡de bastardearse poderes y demás do- ; 
cumentos de personalidad periódica- , 
¡mente, llevarán un registro de ios .mis- A 
mos para facilitar las operaciones de . 
busca.

CAPITULO III

SERVICIO CONSULTIVO PROVINCIAL

Articuló 42. Los Abogados del 
Estado que tengan a su fiargu el ser
vicio de lo consultivo en las provin
cias deberán:

A) Asesorar verbalniente o por : 
escrito a los Jefes de tías oficinas pro
vinciales de Hacienda,  ̂ a los Gober
nadores civiles y demás Autoridades 
del Estado en las provincias en todos 
los asuntos propios de su respeoti- 
va competencia, cuidando ve que los 
informes sean razonados y citando : 
las disposiciones legales que sean 
aplicables..

En tal concepto informarán:
a) Sobre la validez y eficacia de ; 

los documentos de carácter civil o 
mercantil y sobre fia interpretación 
de las disposiciones legales de dicho 
carácter en que la Administración o 
los particulares funden su derecho.

b) Sobre la validez y eficacia de . 
los documentos de carácter civil que ; 
se presenten en los cíoslindes de toda 
clase de bienes de dominio público

o peticiones de exclusión que hagan; 
los particulares.

e) Sobre las condiciones de ca
rácter jurídico que hayan de formar, 
parte de los pliegos para la contra- . 
tación de obras o servicios públicos 
del Estado, protestas contra la adju~ 
dicaeion provisional y sobre nova-* 
ción, nulidad y rescisión de los con
tratos de referencia.

d) Sobre la constitución, modi
ficación y cancelación de fianzas que 
garanticen servicios y obras públi- 
cas y estén constituidas a disposicióh 
de Autoridad,; Corporación o funcio-; 
nario de la Administración provin
cial del Estado.

e) En los expedientes que se in
coen para promover competencias á 
los Tribunales de justicia porfía Ad- 
ministración.

f) Y en todos los demás casos ent 
que se requiera el informe de los 
Abogados del Estado por disposición 
vigente o se reclame por la Autori
dad, Corporación o funcionario que 
haya de resolver eíl asunto de que se 
¡trate.

B) Llevar un registro de los ex
pedientes en que se les pida informe, 
anotando la fecha en que los reciban, 
su objeto, nombre del interesado y un5 
extracto del contenido del informo, 
con la fecha en que se devuelva al 

Jefe que lo haya podido.
C) Asistir a las subastas y a las 

Juntas administrativas en que, con
forme a las leyes y reglamentos, sea 
precisa su intervención, formulando 
voto particular si lo creyesen proce-* 
dente, y alzándose de los acuerdos de 
las Juntas si los consideran lesivos 
para los derechos e intereses del E s
tado.

En las Juntas sobre contrabando y 
defraudación cumplirán lo que dis
pone el artículo 67 de este Regla
mento.

D) Bastan!car, con el carácter de 
acto administrativo, los documentos 
justificativos de la personalidad de 
líos reclamantes, y, en general, todos 
ios poderes, previa moción de ¡la ofi
cina gestora, debiendo expresar con
cretamente su eficacia, en relación' 
con el fin para que hayan sido pre
sentados.

A tal efecto, llevarán un libro de 
poderes, con arreglo a modelo, en el 
que registrarán todos los que basn 
tanteen

E) Remitir mensuatoent© a Ia£ 
Dirección general de lo Contencioso 
un estado, ajustado a modelo, de
mostrativo del movimiento de expe
dientes y servicios administrativos dé 
todas clases en que durante dicho; 
período hayan intervenido.

Artículo 43. La falta de informé 
del Abogado áei Estado en Jo s casos 
©n que sea preceptivo implicará vi
cio de nulidad.

Artículo 44, El Abogado del Es*.; 
tado ejercerá el cargo de V ocal-Be- 
rretario en los Tribunales económico^ 
administrativos provimcMes.

CAPITULO IV 

SERVICIO DF DERECHOS REALES

Artículo 45. Los Abogados délEslá* 
do que tengan a su cargo en la Direc
ción general los asuntos relacionados
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con los impuestos de éernclios reáles v 
y sobre bienes 'de las personas jurid i- 

• cas deberán especialmente:
a) Tramitar los expedientes que 

exijan la gestión, inspección é inves
tigación.

b) Revisar ios estados de valores, 
recopilar la jurisprudencia y reunir y 
clasificar los datos necesarios para la 
estadística de .ambos impuestos.

e) Formular propuestas razonadas 
de resolución en todos los asuntos y ' 
servicios que enumera el artículo 25 
de este Reglamento.

d) Llevar los libros del Negociado, ; 
la administración y contabilidad de ' 
las cantidades que se consignen e in- ’ 
viertan en los gastos de inspección e ¡; 
investigación y un índice denlas 1060- ] 
Iliciones que hayan recaído en los ex- ! 
pedíentes informados o resueltos por 
ía Dirección.

Artículo 48. Los Abogados del- Es
tado que tengan a su cargo ambos im -. 
puestos en las oficinas liquidadoras ¡ 
deberán:

a) Cumplir las disposiciones y ejer-, 
cer las funciones que especialmente ' 
les encomiendan;la Ley y -el Regla- 
mentó de los impuestos de derechos 
reales y sobre bienes de las personas ¡ 
jurídicas y-el Estatuto de 21 de Ene- ¡ 
ro de 1925. i

b) Procurar que la tramitación de 
los expedientes del ramo se ajuste, a 
las .reglas procesales establecidas, cui
dando singularmente de que se recia- ; 
men de una ves y se unan a ellos dos 
datos y .documentos que sean nece
sarios, evitando duplicación de infor
mes y el retraso en las resoluciones 
por 110 haberse ...aportado dos antece- í 
dentes oportunamente. ■

c) Dedicar especial atención al ser
vicio de estadística, rendición de e s - : 
lados r©- investigación de ambos im
puestos, reclamando a su tiempo los 
antecedentes' y  dátos prevenidas^ y r e - ! 
solver los expedientes de •investiga-': 
ción -que 'se instruyan en da capital de 
la provincia o é e  los partidos jndí- ) 
cíales. í

=d) Ejercer la unapecclón sobre lasó 
Oficinas liquidadoras j-fie da Respectiva^ 
provincia, en la forma prevenida por 
el .Reglamento- y  además disposiciones i 
aplicables. . '

e) Elevar en forma reglamentaria 
los iibros-registros «establecidos por ; 
las disposiciones vigentes, cumplir las : 
órdenes de isus > superiores y hacerlas > 
cumplir, a *sus subordinados. í

f) •Guidar de que todos los do cu- - 
bienios que se presenten a iiemidá- 
ción estén'reintegrados con el timbre 
correspondiente, liquidando 01 exceso! 
si a ello hubiere lugar.

CAPITULO V 

SERVICIO DE L O CONTENCIOSO

D'e Xa defensa 'del Estado en lo civil.
Artículo 47. Los Abogados del Es

tado que tengan a su cargo las fun
ciones .de dicho servicio, deberán cum
plir las prevenciones siguientes:

1.a Solicitar del Juagado o Tribu
nal que haya acordado el emplaza
miento, citación o vista -de -actuacio
nes la suspensión del plazo ¡para eva
cuar el traslado o informe, a fin de 
©levar a la Dirección general la con

sulta -a que se 'refiere el aftíeulo 2 .° 
de la ley de 10 de Enero de 1877.

2.a Consultar a la Dirección gene
ral de :1o ‘Contencioso para ejercitar 
acciones entablando demandas a nom
bre del Estado, y para contestar las 
que contra el mismo interpongan los 
particulares, así como para mostrar
se parte en cuálquier pleito civil en 
que los Tribunales acordasen dar au
diencia o traslado a la Abogacía del 
Estado.

No ejercitarán tales podones sin es
tar autorizados previamente .«por Real 
orden o por acuerdo de la Dirección 
de lo Contencioso. El cumplimiento de 
este requisito se acreditará en autos 
con copia de la parte dispositiva de 
la Real orden <0 del acuerdo que au
torice el ejercicio de la acción.

Sólo en casos urgentes, que apre
ciarán libremente y con discreción los 
Abogados del Estado, podrán prescin- 

' dir de la autorización mencionada, 
debiendo hacerlo constar en la pri
mera petición judicial que formularen 
y dando cuenta inmediatamente a la 
Dirección, para que apruebe su con
ducta u ordene el desistimiento de la 
acción ejercitada.

Dicha consulta no será necesaria - 
para contestar a las demandas de po
breza, en las que él Abogado del Es
tado formulará su oposición mientras, 
no acredite cumplidamente d  deman
dante que reúne, las condiciones esta
blecidas en la ley para disfrutar de 
la -asistencia judicial .¿gratuita o «de-3a 
bonificación del 50 por i 00 de todos 
los conceptos a¿ que se refiere el ar
tículo 14 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

3.a No se allanarán -a las de
mandas que contra el Estado s*e 
presenten/ ni desistirán de las ac
ciones o recursO'S que a su nom
bre se entablen sin igual autoriza
ción, eompreiidiéndoae en esta re
gla las demandas de pobreza y los 
asuntos en que intervenga el repre
sentante úl él Estado en defensa Ale? 
un interés fisoál o -público.

Además, ejercitarán dos recursos 
que sean ;prooedeiítes contra las • 
providencias, autos ó -sentencias 
que lesionen los derechos o inte
reses del Estado mientras no ob
tengan la autorización indicada en 
otro sentido, a menos que en las 
instrucciones de la Dirección se les 
hubiera ya autorizado para 110 in
terponerlos.

4A Darán conocimiento a ¡la Di
rección de toda demanda que lie- ' 
gue a su noticia se haya interpues
to contra cualquier funcionario u 
organismo de la Administración, 
ejercitando contra ellos acciones 
civiles por consecuencia de actos ; 
realizados en el cumplimiento de 
sus cargos. Se ejercitarán las ac
ciones de nulidad o 'las demás .pro
cedentes para evitar que el Esta
do sea condenado en las personas 
de los Agentes de la Administración, 
que, como tales, carecen do capacidad 
y personalidad para comparecer en 
juicio, que únicamente las tiene sel 
Abogado díel Estado.

:5.a Acusarán inmediatamente re
cibo a la Dirección de las instruc
ciones que les comuniquen y  par
ticiparán después ¡la presentación

de las demandas y  contestaciones' 
con la oportunidad debida.

6 .a Los Abogados del Estado, 
tendrán, además, en todos los ju i
cios, las obligaciones siguientes:

a) Dar cuenta a la Dirección 
cuando termine la discusión escri-* 
ta de 4os pleitos.

b) Asistir a las vistas y a las 
diligencias de prueba en e f  caso: 

de que estas últimas lo requieran 
por su importancia o índole espe
cial.

c) Dar conocimiento al Centró 
diretivo dle ¡los incidentes que sur
jan em la. sustanciación de los ne
gocios. i

d) Remitir copia de las provi-. 
dencias o autos que afecten al fon
do del pleito o determinen un nuevo 
estado en el procedimiento.

e) Comunicar en el mismo día 
en que fuesen emplazados en una 
apelación interpuesta por ellos o  
por el colitigante, al Abogado del 
Estado de la Audiencia territorial 
el emplazamiento recibido, a fin de 
que pueda personarse en tiempo 
hábil, y le remitirán, en el mismo 
día que se les hubiese entregado, 
el testimonio de la negativa de re
posición del auto ño admitiendb 
una apelación, .para , que pueda fo r 
mular el recurso de queja por 4a 
iiü admisión.

El Abogado déH Esado he la Au
diencia territorial acusará recibo 
in m ed 1 a tam e n te en un o y otro caso.

f) Remitir a la Dirección copia 
de tas sentencias y autos que re
caigan en el asunto principal y 
sus incidentes.

g )  Preparar e interponer los T e-  
cursos que sean procedentes con
tra las res oHuciones contrarias a 
los derechos e intereses del Estado.

h) Contestar, en el plazo que se 
les fije  y, en ?su defecto, en el fie 
quince días, foú a s f$ s  com unicacio
nes que reciban.

i) Examinar -detenidamente ¡las 
tasaciones de costas, solicitando su 
regulación en caso necesario; cui
dar de lo prevenido en el artículo 
59 , párrafo último, de este Regla
mento y de que las impuestas al 
Estado en recursos de casación sólo 
se hagan efectivas, dle la mitad de 
ios depósitos a que se refiere el ar-. 
tículó i . 7 8 4 de la ley he E n ju iota - 
miento civil.

Pedir opo*r tunamente da tasa
ción de costas cuando -el di ti gante 
contrario fuese condenado ,al pago 
de las mismas, y.presentar la mi
nuta he honorarios con sujeción a 
los usos y costumbres de la ¡loca
lidad e importancia del litigio, te
niendo presénte lo que disponen los 
artículos 421 af 429 de la ley de En
juiciamiento civil, el Real decreto 
de 25 de Abril de L893 y la circular 
de la Dirección de 16 tío Junio del 
mismo año y cuidando de que el in
greso de los honorarios de la A bo
gacía se verifique precisamente esa 
metálico en arcas del Tesoro,

k) Cuidar de que en las tasacio
nes de cosías impuestas al Estad© 
no se incluyan en ningún ca 
originadas a su instancia, que 
rán siemorc de oficio. ;
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i )  V erificar la rev is ión  de lo s  
¿utos en la fo rm a  que previene la 
leg is lac ión  del tim bre para com 
probar .el papel sellado invertido en 
los m ism os.

ArtícuHo 48. Las .citaciones, n o 
tificaciones y  demás d iligencias .so 
entenderán diretam ente con ol A bo
gado del Estado en bu despacho ofi
c ia l y habiendo más de un fu n c io 
nario con el que tenga eneomendla- 
iab expresamente el servicio ele T r i
bunales o el a»sunto de que se 
tx* ate
 ̂ A rtícu lo  49. EH Abogado d¡en 

íen so r  del Estado tendrá igualm en
te su representación  en ju ic io , sin 

^necesidad de va lerse dle Procurador 
sá i de usar otro papel que el de ofi
cio en los escritos y  actuaciones 
que se practiquen a su instancia, ni 
qje satisfacer derechos a peritos, au
x ilia res  y  subalternos de loe T r ib u 
nales, así como tam poco estará 

.ób ligado a garan tizar previam ente, 
Con depósito  o caución, el e je rc i
c io  d*e acciones o la in terposic ión  
de recursos, aunque por la ley se 
hallen  sujetos a dicha form alidad.

Artículo 50. La-s consultas que los 
Abogados del Estado deban elevar a Ja 
Dirección de lo Contencioso las remi- 

. firán directamente dentro del plazo de 
quince días, exponiendo su opinión ra
zonada sobre el asunto, y harán cons
tar en autos, por medio de escrito, la 
fecha en que lo verifiquen, así como 
én su día el acuse de recibo de la con
sulta, a fin de que pueda comenzar á 
contarse el plazo de tres meses para 
que se repute hecha en forma legal la 
citación y  emplazamiento.' La  D irec
ción general acusará recibo dentro del 
plazo de cinco días, según previene el 
.artículo 10.
.* Cuando se trate de plazos perento

rios o de as-untos de reconocida urgen
cia podrá prescindirse de la consulta, 
sjri perjuicio de ponerlo en conoci
miento de la Dirección inmediata
mente.

Artículo 51. Si no recibiesen opor
tunamente el acuse de recibo y  fu e
ran apremiados para hacerlo constar 
qn autos, los Abogados del Estado lla
marán telegráficamente la atención 
4&1 Centro sobre ello, y  en el caso de 

, que no se hubiese recibido en éste la 
consulta, lo acreditará por medio de 

'certificación, que rem itirá al Abogado 
del Estado consultante para que lo 
haga constar en el ju icio  y  la repro
duzca en pliego certificado, cuyo re 
cibo presentará al Tribunal en que se 
tram ite el asunto.
1 Las consultas que eleven a la D irec

ción serán razonabas, examinando los 
hechos de la demandé, los que deban 
admitirse, rechazarse, adicionarse o 

Enmendarse, concretando d  derecho 
aplicable a las excepciones del Estado

exponiendo claramente su opinión 
ÍWbre las peticiones que hayan de fo r- 

Eftularse contra las del demandante.
* A l propio tiempo se acompañarán 

'tes copias recibidas al ser citada la 
Abogacía del Estado, con la cédula del 
emplazamiento. Si algún documento 
de los presentados con la demanda ex- 

jgediese’ de 25 pliegos, y por esta causa 
;¿p se hubiera facilitado copia del mís- 
ímo, la Abogacía rem itirá un extracto 
$  nota suficiente para formar juicio de 
¿u contenido.

Artículo 52.. El Abogado del Esta
do, dentro de los cinco días siguientes 
a la fecha en que reciba las instruc
ciones de la Dirección de lo Conten
cioso, presentará escrito al Juzgado 
haciéndolo constar, y  desde esta fecha 
so entenderá perfeccionada la citación 
o emplazamiento para los trámites u l
teriores del juicio. Lo mismo proce
derá cuando hayan transcurrido tres 
meses desde que hubiese llegado a su 
poder el acuse de recibo de la consulta" 
sin que se le comuniquen instruccio
nes. En uno y  otro caso, el plazo para 
la presentación del referido escrito no 
podrá exceder de tres meses, contados 
desde que se haga constar en autos ol 
recibo de la consulta por la Dirección. 
Este escrito implicará también la 
comparecencia en debida forma, y  si 
el emplazamiento se hubiera hecho 
conjuntamente para comparecer y  con
testar a la demanda, desde él so con
tará el plazo para form ular la contes
tación.

Cuando se trate de juicios verbales 
o sumarios, se hará constar por es
crito o mediante comparecencia la fe 
cha de la consulta y  el recibo de ésta, 
al efecto del plazo de tres meses en 
que debe estar suspenso el procedi
miento.

Una vez transcurridos Xps tres me
ses sin recibir instrucciones, el Abo
gado del Estado evacuará el traslado y 
contestará a la demanda por el resul
tado de los autos, dando cuenta a la 
Dirección inmediatamente.

Podrá pedirse a nombre del Estado, 
y se acordará por los Jueces y T ribu 
nales, la nulidad de actuaciones en 
pleitos de interés de aquél cuando no 
sean observadas las formalidades que 
en este artículo se determinan.

Artículo 53. Cuándo al Abogado 
del Estado se le ofrezcan dudas en 
euanto al fondo del asunto o al pro
cedimiento, durante la tramitación del 
pleito o causa, y no haya posibilidad 
material de que la Dirección de lo 
Contencioso las resuelva oportuna
mente, podrán someterse al consejo de 
los Abogados del Estado destinados en 
la localidad, reunidos en Junta, que 
será presidida por el que tenga en el 
escalafón número menor. De la se
sión se levantará aeta, debiendo re 
m itirse inmediatamente un certificado 
de la misma a la Dirección general de 
lo Contencioso.

Artícu lo 54. Los Abogados del 
Estado no consentirán ni propondrán 
inhibitorias ni declinatorias de ju ris
dicción,. salvo casos excepcionales 
de reconocida urgencia, sin estar au
torizados por la D irección general.

Guando los Tribunales que conoz
can de un asunto de interés del Es
tado sean incompetentes por razón 
de la m ateria y  produjera perju ic io  
la continuación en el conocim iento 
del Juez ordinario, podrán en esos 
casos de.urgencia peair al Juzgado o 
Tribunal que se abstenga de cono
cer y  que se inhiba a favor de la  Ad
ministración',-acudiendo, en su caso, a 
la Autoridad com petente para que 
plantee en debida fo rm a la cuestión 
de competencia.

Los Delegados de Hacienda son las 
únicas -Autoridades encargadas de' 
suscitar, en las materias referentes 
a dicho ramo, cuestiones de compe
tencia a los Tribunales y  Juzgados

de todos los órdenes, conform e dis
pone efi artículo 60 del Reglamento 
del procedimiento económico - admi
nistrativo de 29 de Julio de 1924.’

En el expediente que se incoe en 
la Delegación de Hacienda será 
parte el Abogado del Estado y  ape
lará de la providencia denegatoria del 
requerim iento o de Ha del desisti
miento de la inhibición promovida an
te el M inisterio de Hacienda en el 
plazo de diez días.

La  misma reg la  es aplicable en log 
expedientes que sobre materias dis
tintas de Hacienda se tram iten en los 
Gobiernos civiles de las provincias, 
entendiéndose- que las expresadas 
apelaciones serán resueltas por el M i
nisterio a que corresponda el asunto 
que haya dado origen  a la cuestión 
de competencia, de acuerdo con la  
que dispone el Real decreto de 3 de 
Mayo de 1887.

En todo caso cuidaran Has Aboga
cías del Estado de que no se comu
nique al Juzgado o Tribunal el de
sistim iento mientras el acuerdo no sea 
firm e, o de que se haga saber a 1& 

" Autoridad judicial que la providen
cia de desistim iento ha sido apelada, 
a fin de que no quede expedita su ju-* 
risdicoión, y  tendrán ail corriente a 
1a D irección  general de todas las ges
tiones que realicen las Abogacías y  
de las resoluciones que en el asunto 
recaigan durante su tramitación.

A rtícu lo  55. Los Abogados ddi 
Estado cuidarán de que no se tram i
ten por los Tribunales demandas con
tra el Estado ni citaciones de evi&- 
ción al mismo en asuntos propios de 
la ju risd icción  adm inistrativa o en 
los que sea preciso hacer constar que 
se apuró previam ente la v ía  guber
nativa, sin la justificación de este re 
quisito o sin haber transcurrido di 
plazo para la resolución en dicha vía, 
conforme a lo que dispone el artícu
lo 6.° del Estatuto de 21 de Enero 
de 1925. Propondrán, al efecto, las 
excepciones de incom petencia y  fa l
ta de reclam ación previa, en la fo r 
ma y  con los requisitos que estable
cen el Real decreto de 23 de Marzo 
de 1886 y disposiciones concordantes.

Artículo 56. En las demandas de 
pobreza, además de procurar el cum
plim iento de lo que disponen las leyes 
de Enjuiciamiento civ il y  criminal, la 
de lo Contencioso^dministrativo con 
su Reglamento y el Real decreto de 3 
de Febrero de 1925, cuidarán los Abo
gados del Estado de que en el período 
de prueba se aporte a los autos la si
guiente : ' ~

a) Inform e del Alcalde de la loca
lidad en que resida el peticionario re-* 
ferente a la ocupación o modo de v i
v ir  habitual del que solicite la defensa 
por pobre, de los individuos de su fa
milia, criados y  circunstancias del 
cuarto que habite, así como de cual
quier otro signo exterior de riqueza.

b) Que se exhiba por el dueño o 
administrador de la casa el contrato 
de inquilinato, a fin de testimoniar los 
particulares relativos al alquiler; y en 
el caso de no existir contrato escrito, 
que se requiera al dueño o adminis
trador par-a que manifieste Ja renta 
que percibe.

c) Que por la Autoridad compe
tente se rem ita copia literal certifi
cada de las hojas del padrón rnunici-
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pal y de cédulas personales relativas 
al demandante.

d) Cualquier otra justificación do* 
eiunental que fuese conducente a de
mostrar que el solicitante carece de 
los requisitos legales necesarios para 
disfrutar del beneficio de pobreza.

El Abogado del Estado sólo apelará 
'de la sentencia declaratoria del bene
ficio cuando estuviese en contradic
ción con él resultado díc las pruebas o 
infrinja la ley, si no lo hubiese hecho 
la otra parte litigante opuesta a la de
claración de pobreza.

Artículo 57. Los Abogados del Es
tado, cumpliendo lo que dispone el a r
tículo 15 die la ley de Administración 
y Contabilidad de 1.° de Julio de 1911, 
se opondrán a que los Tribunales ad
mitan toda pretensión d'e los particu
lares que tienda a hacer efectiva por 
procedimientos judiciales la exacción 
de costar en que haya sido condenado 
el Estado, o a Ja ejecución, en cual
quier concepto, contra las rentas y 
caudales del Tesoro público.
.. Al efecto, cuidarán de que las Au
toridades judiciales competentes para 
conocer sobre la reclamación de cré
ditos a cargo de la Hacienda pública 
y a favor de particulares limiten sus 
fallos a la declaración del derecho de 
las partes, pudiendo mandar que se 
cumplan cuando hayan causado ejecu
toria; pero este cumplimiento compe
te exclusivamente a los Agentes de la 
Administración, cuando lo soliciten 
los interesados, acordándose y verifi
cando el pago en la forma establecida 
en los Presupuestos y con arreglo a 
las disposiciones legales.

Artículo 58. Cuando haya de eje
cutarse una sentencia que condene al 
festado a entregar alguna cosa mueble 
o inmueble procurarán'los Abogados 

. del Estarlo que los requeriínienios ne
cesarios para poner al colitigante en 
posesión de aquélla se entiendan con 
el Jefe del Centro o Departamento 
bajo cuya jurisdicción o administra
ción se encuentre, sin que, dado él ca
rácter personal de tales requerimientos 

: puedan admitirlos los representantes, 
en juicio. En igual forma se procederá 
cuando el Estado sea condenado a ha
cer o no hacer alguna cosa.

Artículo 59. En la#3 condenas que 
se traduzcan en indemnización de da
ños y perjuicios, una vez fijados és
tos, y en las que representen cantidad 
ilíquida, luego que se determine y li
quide por auto firme y se ordene su 
cumplimiento; se procedlerá dé confor
midad con los dos artículos anteriores, 
cesando lá competencia judicial y co
menzando la administrativa para su 
cumplimiento.

La misma regla es aplicable cuando 
hubiese condena de costas al Estado, 
una vez aprobada lá tasación de las 
que estrictamente comprenda la con
dena. Los Abogados del Estado cuida
rán de -que no se incluyan en la tasa
ción costas distintas de las impuestas; 
pedirán, por medio de incidente, la 
exclusión de las indebidas e impugna
rán Jos honorarios qué sean exage
rados.

Artículo 60. En los abintestatos en 
. que el Estado sea deparado 

• el Abogado del mismo aceptará lá 
remcia a beneficio de inventárip, ajus
tándose a las normas o § ^ l |c id p  %  
1A Real decreto d l  la Preseidencia del

Consejo dte Ministros de 5 de Noviem
bre de 1918 y en la circular de la Di
rección general de lo Contencioso de 
10 de Diciembre del mismo año, cui
dando especialmente de personarse en 
los autos, en nombre del Estado, como 
heredero presunto, tan pronto como 
tenga conocimiento de los llamamien
tos judiciales por los periódicos oficia
les o por noticias particulares.

Artículo 61. En los asuntos que 
se tram iten en Juzgados distintos de 
los de capital de provincia, a tenor 
de lo que dispone el artículo 7.° de! 
Estatuto de 21 de Enero de 1925, el 
Abogado del Estado recibirá las n o 
tificaciones, citaciones, emplazamien
tos y requerimientos por medio de 
exhorto o por oficio. En este Último 
caso, si procediera la interposición 
de algún recurso, p rocurará ejerci
tarlo remitiendo el escrito corres
pondiente con el acuse de recibo dél 
oficio del Juzgado. ;

Artículo 62. En' las cuestiones 
que surjan sobre posesión de mon
tes públicos catalogados, los Aboga
dos del Estado cuidarán del exacto 
cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, -principalmente del Pteal de
creto de 1 de Febrero de 1901, que 
establece que la Administración po
drá reivindicarnos por s í ' misma 
m ientras no exista a favor del posee
dor una posesión continuada y pací
fica de treinta años, y que el conser
varla y hacerla respetar correspondé 
privativamente a los agentes de la 
Administración, m ientras él Estado 
y las Corporaciones tuteladas no sean 
vencidos en juicio solemne de pro
piedad.

En los juicios que promuevan los 
particulares sobre declaración de 
propiedad de terrenos que formen 
parte de un monte catalogado como 
do utilidad pública será parte el Es
tado como demandado.

No se procederá judicial n i admi
nistrativam ente aíl cumplimiento de 
las sentencias recaídas en dichos ju i
cios ni podrá modificarse por sus de
claraciones la posesión de . un monto 
catalogado si no fue emplazada en 
tiempo y forma la Abogacía del E s
tado. ,

Artículo 63. Cuándo se preparo 
por el Abogado dej Estado recurso de 
casación por infracción dé ley m ani
festará iñmedia Lamente al del Tri
bunal Supremo los fundamentos que 
haya tenido para ello y las disposi
ciones y doctrina legal que conside
re infringidas por Ha sentencia, al 
tiempo qüe le rem ita testimonio de 
la misma, y en su caso, de la de p ri
mera instancia, para la interposición 
del recurso, de todo lo cual dará si
m ultáneamente aviso a la  Dirección 
de Ub Contencfoso.

El Abogado del Estado del Tribu
nal Supremo interpondrá el recurso 
dentro del término corespondíente’; 
pero cuando, a su juicio, no hubiese 
sido infringida ninguna ley o doctri
na legal, lio expondrá a la Dirección 
de lo Contencioso antes de transcu
r r ir  la mitad del plazo establecido 
para la interposición, á fin de quá 
pueda este Centro ordenarle en m 
rééto del térpiipo que lo interponA 
si creyese qué el recurso era p ro ® |f 
éqxúp. J ln  ej caso de $6 
^g p jó h és ' se interpondrá necesariamente.

En los de quebrantamiento de foig- 
ma, el Abogado deil Estado de la 
Audiencia respectiva dará cuenta dé 
su admisión al del Tribunal Supre
mo y de la remisión de los autos.

En el cago de negativa de la certi
ficación de la sentencia para inter
poner eil recurso de casación por ir¿- • 
fracción de ley o dé admisión áil 
de quebrantamiento de forma, los 
Abogados del Estado de las Audie#-* 
cias rem itirán sin dilación alguna ál 
del Tribunail Supremo la certifica
ción del auto denegatorio que efe 1$9 
haya entregado al notificarles, a &R 
de que pueda aquél formular en tiem 
po hábil el recurso de queja y aco
sar ail de origen el recibo de este 
certificado.

Artículo 64. Les Abogados del Es
tado podrán delegar, si se estimase 
conveniente, en los Liquidadores del 
impuesto de derechos reales y, a fal
ta de éstos o por incompatibilidad u 
otras causas, en el Fiscal municipal 
de la localidad respectiva, La repre
sentación y defensa del Estado, que 
privativamente les corresponde ante 
los Tribunales y Juzgados, respecto á 
los juicios o asuntos de que deban 
conocer necesariamente los Juzgados o 
Tribunales establecidos en poblaciones 
que no sean capitales de provincia, por 
razón de su exclusiva competencia 
cuando no pueda atribuirse ésta al fue
ro de la capital.

Tales delegaciones podrán hacerlas 
por sí en los incidentes de pobreza* 1 
tasaciones de costas, o diligencias de 
prueba que hayan de practicarse en 
Juzgados de poblaciones en que no ha
ya Audiencia.

En los demás casos deberán pedir 
autorización a la Dirección general, y 
una vez obtenida, hacerlo saber- al 
Juzgado por medio de escrito.

Artículo 65. Cuando un funciona
rio del Estado sea demandado en plei
to civil en virtud de actos u omisi^-; 
res en el ejercicio de su cargo, 
los que se haya sujetado, estricfámen
te a las , disposiciones legales vigentes 
en la materia de que se trate ó hayja 
cumplido orden de autoridad compe
tente, aunque haya sido demandado' 
como particular añte los Tribunales (|e 
Justicia, podrá ser defendido por $1, 
Abogado del Estado, con loe benéfU 

. cios que corresponden a la defensa 40 
éste, sin perjuicio de ia cuestión áé 
competencia a que haya lugar.

Para esta defensa será necesario q^e 
el Ministerio del ramo, previo exam&a 
'de los antecedentes del asunto y .da 
los documentos que el funcionario ae«¡ 
mandado h a y a  recibido del Juzgado.*? , 
Tribunal ante quien se tramite, «i 
pleito, lo acuerde de Real orden, oid$ , 
la Dirección general de lo Gontencios^ 1

No obstante, podrá el funcionar^ 
defenderse con Afogado en ejercicio 
de su elección, confórme a las regís?# 
generales del procedimiento.

En ningún caso afectarán al Estada 
las resoluciones judiciales que se d%* 
ten en los pleitos civiles en que m  
haya sido parte, demandante o
mandada. ., .

Arlfeúlo 66. Cuando los Abogadea 
^4^1 actúen en los Tribunales. . ■

usar&n el traje de toga y  . . ,
Íltváíáfi fílaca y medalla con arreglo,!

■■ - .
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feil modelo aprobado por Real orden del 
M inisterio  de H acienda de 5 de F e 
b rero  de 1906, ratificada p o r la de 
G racia y  Ju stic ia  de 21 del propio 
mes.

CAPITULO VI
DE LA DEFENSA DEL. ESTADO: EN LO CRI

MINAL
A rtículo 67. En. las causas, de contrabando y defraudación: los Abogados del Estado e je rc ita rán  la. acción p ú 

blica- que les compete como M inisterio fiscal,, de acuerdo con lo que dispone 
el a rtícu lo  110 de la ley v igen te en la m ate ria , publicada por Real orden de 23 de Mayo de 1924. En consecuencia, tendrán  los derechos reconocidos al M inisterio  público en, los artículos 241 y 242, en relación, con el 832, de la ley Orgánica, del Poder jud icial y demás 
leyes vigentes,.Como tales acusadores de oficio, po
d rá n  e je rc ita r todas las- acciones, derechos y recursos que por la ley de E nju iciam ien to  crim inal com peten al M inisterio público, cuyas p rerrogativas y  preem inencias d isfru ta rán .

L a acusación de- oficio en los delitos conexos de los de contrabando y  defraudación se ejercitará- p o r e l M iniste rio  fiscal de la jurisd icción  o rd inaria .C um plirán ad'emás las siguientes p revenciones:a) El Abogado del Estado que conc u rra  a la Ju n ta  ad m in istra tiv a  cu id a rá  dé que- se haga la valoración ofl- .c ia l de los efectos: aprehendidos, en los 
casos* de contrabando, fijando respecto del tabaco el que' tengan en  venta* en 
las expendedurías oficiales las clases sim ilares, aun. cuando por su estado no sean utiliza-bles*: p a ra  las labores de 
las fábricas- nacionales; y  s i  no existiesen  clases sim ilares, la  valoración 
se  h a rá  por el que tengan las, m ás in fe r io re s , d e  las, que, se expenden. E n  caso, de, defraudación deberá consign arse , el; aforo de los, derechos, corres
pondientes. C uidará adem ás de que conste, en el acta: la c ircunstancia de hi. el inculpado es reincidente' y  cuán - ■tas veces..
\ b )  Si el fallo dé la Junta¡- contuv iera  declaraciones que perjudicaran ; notoriamente los- intereses cío la Hacienda pública por infracción de las disposiciones- vigentes en la* materia o por errónem apreciációUi áb lás> pruebas, interpondrá recurso* der alzada oportunamente1 an#& e& Tribunal eoo- bómico ~ adíninistra^ivu' cen teü  por4 conducto* (Mr Delegado dê  ÍCabienda, con arreglo a¿ Jorque? di&po&eiel artículo* 42v número ;% 9 d-elt Reglamento del procedimiento económico-administrativo de 2&de  ̂JíuMo áe192& ;

c) R em itirá  a la D irección general d© lo Contencioso, reclamándola* dbl 
.Secretario; dé: la  Ju n ta  adm in istrativa, copia del ac ta  óe la? masma Ju n ta .d) Remitirá, asimismo^ copia, de las sentencias que recayesen* en esta clase de causas.

A rtículo 68* En las causas p o r de- 
: titos comunes, en que el E stado sea perjudicado, se m o stra rá  p arte  la Abo-, gaeía del mismo cuando tenga no tic ia  de su incoación, e in tervendrá  en eolias corno acusador privado, e jincitando al 

mismo t ’émpo q u e 'la  acción penal; la e i vi! que preceda, Sii> iütorveñüTórr se

su je ta rá  a las disposiciones de la ley de E njuiciam iento  crim inal, poniendo especial cuidado* en que se aseguren 
por medio de fianzas y em bargos todas 
las responsabilidades pecuniarias que deban im ponerse, dirigiéndose, en su caso, contra los, que subsid iariam ente 
sean responsables civilm ente.A rtículo 69. L a  acción contra los 
responsables civilm ente la. e je rc ita rán  desde, luego con arreglo a las p re s 
cripciones del título,- X, libro II, de. la ley de E njuiciam iento  crim inal, si por 
la urgencia  no pued iéra  consultarse previam ente con* la D irección general de¡ lo Contencioso, a la que se dará cu en ta  en todo caso.

A rticule 70. En, las p iezas.de  fian
za o embargo procederán conform e a Ib establecido en el títu lo  IX del m ismo libro, en cuanto no se halle mo
dificado por la ley de 23 de Mayo de 
1924, re fe ren te  a contrabando y de
fraudación; y  en la adjudicación al 
Estado de las? fianzas carcelarias cu idarán, según previene el títu lo  VII, 
libro. I I  de la ley de E njuiciam iento  
criminal-, que no se d e tra ig a n  de aquéllas m ás costas que las estric tam ente 
causadas; en. el ram o de constitución ' de la fianza..

A rtículo 71. L as A bogaAas: d e l Es
tado darán  conocim iento a la. D irección de lo Contencioso, e n  com unicación separada; de todas las causas en que deban personarse, consignando los 
hechos que las hayan motivado, las 
personas a  quienes pueda alcanzar 
responsabilidad, el estada procesal en que se ha lla ren  y cuantos datos.' hayan 
de se rv ir  de base a las instrucciones 
que deberá com unicar en cada p roce
so la Dirección general.

Además so lic ita rán  del Juzgado o de 
la Audiencia, en su caso, la  p ráctica  
de las diligencias necesarias p a ra  averig u a r la perpetración  dé los delitos, 
las circunstancias que puedan influ ir en su calificación y  la  culpabilidad de 
los delincuentes,, asegurando sus p e r
sonas y  las responsabilidades pecu
n ia ria s  de¿ los mismos.Con, la com unicación respectiva: 
e levarán  a la.D irección,, las- A bogacías. 
tíél Estado, copia dé! acta de- la Ju n ta  
adm inistrativa, cuando se tra te  de delitos dé contrabando, dé. defraudación ó sus conexos*.

A rtículo 72.: Lo A Abogados del E s
tado,, para, e jercitan  la, acción penal 
po r medio-* de q p ere llá ,ag n o m b re  del 
Bstado,., a s i  como p a ra  d esis tir  de la 
m iis^sy necésitán es ta r hutoráxados dé 
R eal orden*, y  en, los escritos en*, que 
la,form ulen* o? se* aparten-dé? ollar baa- te rá  queroiteñi la* fecha* de* 1&. expresa- 
da aufori^acióiu sim consignan loa- fun 
dam entos en quei se? apoyarArtículo 73. Los Abogados- del? Es
tado* en boda: clase de* juicios,, podrán, bajo su responsabilidad,, m odificar las 
conclusiones provisionales que hubiev 
sen  form ulado^. cuando eh  Resultado 
dele jUido? Ib im p u sie ra , m  i ia lra ir  la aousanióh si en, efe a c te  d d  ju á rh r  apare c ie se p ro b a d h i -lar exención; dé? responsabilidad: efe los: procesados? Cuanv do; ejerciten  e s ta  facutíarhIb.com uniim r 
íám  a Ja Dirección de Ib Gbniendoso, expresando  los? fundam entos; de e l lo  y  
rem itiendo inm ediataroeirte- oopiai de 1 ao sentérrela ?qne» s30 áM. evA rtículo 7Ai. S er#  aplicaMeva: la -de

fensa del Estado, en. lo. crim inal todo lo prevenido en el capítulo  V de este títu lo  II  p a ra  la defensa en lo  civil,
en «cuanto, a obligaciones y facultades de orden general*, las que se adaptarán  a. los casos que se ofrezcan.

Artículo. 75. Cuando un funcionario  del Estado sea procesado- por actos u omisiones en el ejercicio de su cargo, en los que se haya, sujetado estibe lam ente a las disposiciones legales vigentes en. la m ate ria  de que se tra te , o haya cum plido orden de A utoridad com petente^ el M inisterio correspondiente^ por medio de Real orden, oída la Dirección de lo Contencioso, podrá encom endar al Abogado dei Estado, la defensa del fun cionario, sin  perju icio  del derecho de éste a designar por su p a rte  defensor y de- la cuestión de com petencia que podrá en tab lar la adm in istrac ión , si 
procediere.En tales casos el .Abogado del: Es
tado. tendrá  los mismos derechos, p re rrogativas y  deberes. que' cuando actúe ' ante los T ribunales en defensa del Estado;

. .. .CAPITULO V II
DE LA. DEFENSA DE LA ADMINISTRACION

EN LO CONTENCIOSO~ADTVÍÍNIBTRATIVO

A rtículo 76. Los Abogados del E stado, en las funciones de Fiscales p ro vinciales de lo G ontencioso-adm inis- tra tívo , que les a tribuyen  la ley y el 
Reglamento de 22' de Junio  de 1894, dependerán d irectam en te del Fiscal del T ribunal Suprem o, y  representa-: 
rá a  y defenderán a- la A dm inistra
ción.Reconocerán éom u superio r' ieTár- 
quico al F íscal d e l T ribunal Suprem o en todo lo que se relacione con dicho servicio, form ando con él, el Teniente y los Abogados fiscales de lo Contencioso', ei M inisterio fiscal de está ju 
risdicción;

A rtículo 77. Los Abogados del E stado rec ib irán  lás- instrucciones q.ue les comuniquen* las Autoridades contra  cuyas resoluciones: se reclam e en v ía  contenciosa* y tendrán  obligación 
dé in te rp o n er en todo caso los recu rsos' establecidos con tra  las resoluciones de los* T ribu n ales1 provinciales que 
fuesen con trarias a  la Adiministración* 
salvo ló que* dispone.* eF artículo  5# de l Reglam ento dél prooedim iénto mu* 
m cipaP dé  ̂2B' d§? A goste  de P924¿A rtfcu lh  78* Guando p o r  v ir tu d  d« 
Haberse' deeiaradto Vmmw> pro^videncia? ad lnim stratívá, revisablévan^ té  los? T fiiltoadésnprovinciales; .hayan 
recibidfi ihstruGcibries: dto 1a  Bireeeióh genera l de  lo Contenciosa p a ra r in te r
poner el recurso, acusarán  recibo; y d arán  cuenta, dei lar interpm ^ción de 
aquél.Una vez* term inado; e l  ju ic io  devolverán  m laa- Dirección^ e l  expediento, con: copia dé la sentencia firm e - re -
n-afir|ja¿

CAPITULO V IH  
DISPOSICIÓN - EBDEUIAL

5

A rtículo 79. En los procedim ientos civiles,’ criminales* y contenciosovaa- 
m inistrativosy. cuando, p a ra  la incoac ió n  m  trám ite? hubiesen de- u tilizar losvAbog&dosv d:ehEstado? datos^o-qdo- 
oiuimntos* que obren- ene las-. oficlnaa
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públicas, podrán reclamarlos de los 
Jefes de éstas por medio de oficio si 
se trata de las provinciales, y por 
conducto de la Dirección de lo Con- 
'tencioso si de lás centrales.

CAPITULO IX 

SERVICIO DE ESTADÍSTICA ' *

‘ Artículo SO. Los Abogados del Es
tado llevarán los Registros siguientes:

1.° Libro registro de asuntos ci- 
yiles, en el cual harán las anotacio
nes de , trámites y fechas necesarias 
para conocer con claridad y conci
sión el pleito y todas sus inciden
cias, así como lo relativo a costas y 
a Hos honorarios que devenguen pa
ra el Estado.;

2.° Libro de causas, con las mis
mas anotaciones.

3.° Libro de recursos contencio
so-administrativos,. con iguales de
talles.

4.° Libro de incidentes de po
breza, donde se anotarán los prin
cipales trámites.

5.° Libro de las. actas a que se 
refiere el art. 53.

6.® Libro de entrada y salida de 
órdenes y comunicaciones en la ofi
cina.

7.° Libro de poderes, en eil que 
registrarán todos los que bastardeen.

Para el servicio de asesoría lle
garán un libro registro, con todos 
Jos datos necesaios, y en cuanto a 
Jos impuestos de derechos reales y 
¡sobre bienes de las personas jurídi
cas, llevarán los libros y registros 
prevenidos en el Reglamento del 
ramo.

Artículo 81. Los Abogados del 
¡Estado elevarán trimestralmente a 
ja Dirección general de lo Conten
cioso un estado arreglado a mode
lo de los pleitos en curso y de los 
terminados en dicho período, y otro 
jde Has causas terminadas y de las 
pendientes.

Abrirán . para cada pleito y causa 
luna carpeta, en la que los Aboga
dos del Estado liarán el extracto de 
los documentos y escritos presentados 
¡v el de la tramitación correspondien-- 
le. En ella custodiarán las copias de 
jos escritos, documentos y diligencias, 
Jirobivándola cuando el asunto termine 
jjor resolución firme, 
i Artículo 82. Los Abogados, . ai 
®esar en sus cagos, extenderán ac- 
&  con el visto bueno del Jefe <fo la 
Dependencia, expresando los asuntos 
0 expedientes no terminados ó despa
chados y el estado de los libros, de la 
cuail acta elevarán copia a la Direc
ción general de lo Contencioso.

T IT U LO III
Disposiciones sobre el personal del 

C uerpo de A bogados del E stado.

CAPITULO PRIMERO '

DEL INGRESO, ASCENSOS Y  EXCEDENCIA

Artículo 83. El Cuerpo de Aboga
dos del Estado constituye una carrera 
especial facultativa, de escala cerra
da, en la que se ingresa exclusiva
mente por oposición para cubrir las 
vacantes - que existan' en los . últimos 
números de la escala .̂

Artículo 84. Todas las plazas de la 
Administración civil del Estado que 
por la índole de sus funciones* requie
ran en los llamados a desempeñarlas^ 
la cualidad de Letrado, serán provis-* 
tas con Abogados del Estado en activo 
servicio, excepto las que pertenezcan 
a Cuerpos especiales organizados: por 
virtud de una ley.

Artículo 85. Todos los años, en la 
segunda mitad del mes- de Febrero, 
darán comienzo las oposiciones para 
cubrir las vacantes que existieran en 
la escala activa del Cuerpo en 31 de 
Diciembre anterior y tres plazas más 
de aspirantes. Las oposiciones se ce
lebrarán aunque en la fecha indicada 
no existan vacantes en la escala ac
tiva, al efecto de proveer O: comple
tar Las tres plazas de aspirantes.

La convocatoria se hará por Real 
orden, que se publicará en la G a c e t a  
d f  M a d r i d  en la primera quincena del 
mes de Enero, expresando el número 
de plazas a proveer, el plazo durante 
el cual han de presentarse las instan
cias, el día y hora en que hayan de 
comenzar los ejercicios, el local en 
que deban verificarse y las demás in
dicaciones pertinentes.

El número de plazas anunciado en 
la convocatoria no podrá ser amplia
do en ningún caso ni por ningún, mo
tivo. Gada uno de los individuos ̂ ad
mitidos a la práctica de ios ejercicios 
tendrá acción para recurrir en vía 
contenciosa, contra el acuerdo minis
terial que aumentare el número de
plazas fijado en. la convocatoria.

Artículo 88. Los que ̂ pretendan 
tomar parte en las oposiciones debe
rán solicitarlo dentro de la segunda 
quincena del mes de Enero, por medio 
de instancia elevada al Director gene
ral de lo Contencioso, y acreditar:

a) La cualidad de ser españoles, 
varones y de estado seglar.

b) La de ser Licenciados en Dere
cho por Universidad oficial del Es
tado, presentando al efecto el corres
pondiente título o certificación de ha
ber aprobado los ejercicios; y

e) Buena conducta moral, justifi
cada, a juicio del Tribunal de oposi
ciones, por informe de la Alcaidía?, 
certificación de antecedentes penales y 
demás da¡toa y noücias qué pueda ad
quirir

Podrán presentar además los docu
mentos justificativO'S de méritos o ser
vicios especiales, estimándose  ̂ entre 
ellos como preferentes la posesión dé 
idiomas extranjeros, y deberán ingre
sar- en la Dirección de lo Contencioso, 
al presentar la instancia, 75 pesetas 
como cuota de inscripción, que se dis
tribuirá en la forma que dispone el 
artículo 26 del Reglamento de 18 de 
Junio dé 1924. ,

La cuota de inscripción será de
vuelta a los que definitivamente sean 
excluidos de figurar en la relación de 
opositores por acuerdo do la Direc
ción general o del Tribunal de opo
siciones, en su caso; conforme al ar
tículo 90. .

Artículo 87. La oposición com
prenderá ejercicios teóricos y prácti
cos sobre materias ele Derecho, Ad
ministración y Legislación especial de 
Hacienda,

La. Dirección general de lo Conten
cioso formulará oportunamente los 
programas oficiales con los lemas 
para los ejercicios teóricos y determi
nará- los caeos sobre que han de ver
sar los prácticos.

Dichos programas habrán de pu
blicarse o estar publicados en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y no podrán ser al
terados en todo ni en parte dentro de 
los seis meses anteriores al comienzo 
de las oposiciones.

Artículo 88. Los ejercicios de opo
sición serán cuatro, y-consistirán.

El primero, en contestar, ducante 
un plazo que no exceda, de una hora, 
a diez temas sacados a la suerte so
bre materias de Derecho civil, Le
gislación hipotecaria, Economía polí
tica, Legislación de Hacienda, Conta
bilidad, Derecho político, administra
tivo, mercantl, penal y procedimien
tos judiciales, en la proporción que 
se establezca de Real orden, la cual 
habrá de publicarse al mismo tiempo 
que tos programas oficiales.

El segundo, en practicar una liqui
dación por el impuesto de derechos 
reales, razonando sus fundamentos, y 
en disertar sobre dos temas de dicho 
impuesto o del que grava los bienes 
de las personas jurídicas, sacados a la 
suerte entre los del programa. La di
sertación no podrá pasar de media 
hora.

El tercero, en redactar un dictamen 
en expediente administrativo sobre 
alguna de las materias en que sue
le infoiímar la Dirección general de lo 
Contencioso.

El cuarto, en un informe oral, re
presentando al Estado  ̂en asuntos de 
la jurisdicción ordinaria, civil o cri—; 
mmal, o de la contencioso .adminis
trativa. El informe no podrá pasar dé 
media hora.

Para la preparación de los ejerció 
cios prácticos se concederá a los opo-; 
sitares el plazo de seis horas, en qué 
estarán incomunicados y podrán con
sultar los textos legales. Los asuntos 
sobre los que hayan de versar los 
ejercicios prácticos serán sorteados á' 
la vista de los opositores.

En. el primero y  sucesivos ejerci
cios, en su caso, actuarán por el or
den qué corresponda a los opositores 
en el sorteo > previo qué ha de cele-; 
brarse.

El que al ser llamado no se presen
tase, lo será por segunda vez al.ter
minar en cada ejercicio la lista de loé 
opositores, y si no compareciese, sea 
cualquiera la causa, se le declarará 
decaído de sus derechos 8 la- oposi
ción.

Artículo 89. Los ejercicios pres
critos en el artículo anterior se cé- 
lebrarán en Madrid, ante un Tribu
nal constituido en la forma siguiente:;

El Director general de lo Conten
cioso, Presidente., y com* Vocales:

Un Subdirector do la Dirección ge
neral de lo Contencioso.

Un Magistrado de la Audiencia de 
Madrid, émgméo por el Presidente 
de la misma.

Un Gateará tico numerario de !& 
Facultad de Derecho Lie la Imiv^vd* 
dad central, designado por e1 Héc
tor; y

Tres Abogados d - LA lado.
Todos los miembros del Tribunal
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tendrán voz y voto, y desempeñará 
las funciones de Secretario el Abogado 
del Estado que tenga número mayor 
en el escalafón del Cuerpo.

En ausencia del D irector general 
de lo Contencioso será sustituido en 
las funciones de Presidente del T ri
bunal por el Vocal Subdirector. El 
Secretario será sustituido por el Abo
gado del Estado que tenga número 
mayor en el escalafón.

Para actuar el Tribunal es indis
pensable que concurran, cuando me
nos, cinco de sus' miembros.

El nombramiento de los individuos 
del Tribunal se hará por Real orden, 
que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  en la prim era quincena de Enero 
de cada año.

El Tribunal, que deberá constituir
se dentro de la segunda m itad de d i
cho mes, acordará las reglas para la 
práctica de las oposiciones en cuanto 
no estén previstas en este Reglamen
to, y el día y hora en que haya de ce
lebrarse el sorteo previo.

Las decisiones de la mayoría del 
Tribunal constituirán acuerdos, enten
diéndose por mayoría la matad más 
uno de los concurrentes. En caso de 
■empate- será decisivo el voto del P re
sidente.

Artículo 90. La Dirección, des
pués de haber examinado los docu
mentos de cada uno de los que p re
tendan tornar parte en las oposici >nes, 
form ará y publicará, dentroV e la p r i
mera, decena del mes de Febrero, una 
relación de los que, por reunir las 
condiciones señaladas en el artículo 
86, pueden ser admitidos afi sorteo 
como opositores.

_ Contra la resolución de la Direc
ción podrán recu rrir en alzan a los 
que rayan sido excluidos de la lista, 
en el término de tres días, ante el 
Tribunal de oposiciones, el cual re 
solverá en definitiva y sin u lterior 
recurso antes de verificarse el sorteo.
• Artículo 91. Los ejercicios se prac

ticarán por el orden indicado en el 
artículo 88, y ningún opositor será 
admitido al segundo y sucesivos sin 
que hayan terminado los anteriores.

La calificación de los opositores se 
hará por medio de papeletas, consig
nando en ellas el nombre y número 
«el opositor y el de puntos aue haya 
merecido.

, Er. los ejercicios primero, segundó 
en su parte teórica y cuarto, se de
positaran dichas papeletas, en el arto 
de erm inar el opositor su ejercicio, 
en una urna que estará colocada so- 
áre la mesa del Tribunal. En los ejer
cicios segundo en su parte práctica y 
tercero, las papeletas de calificación 

Le extenderán, dentro de la misma 
sesión en que hayan actuado ios opo
sitores, después de vistos y examina
dos por el Tribunal los trabajos p re
sentados y leídos por cada uno de
aquéllos.

El número de puntos con que podrá 
ser calificado el opositor por cada in 

div iduo del Tribunal, será el si-
fruiente;
, En el prim er ejercicio, de 0 a 5 

# er tema.
E r el segundo,, de 0 a 25 por cada 

, to a  de las parles de que consta.
Ev. e) tercero, de 0 "a 25.
En el cuarto, de 0 a 25.

Al final de cada sesión se hará, el 
escrutinio, sumando los puntos con
signados en las papeletas para cada 
opositor, excluyendo las dos que con
tengan la calificación máxima y la mí
nima y dividiendo el resultado por-el 
número de individuos del Tribunal 
asistentes al ejercicio, menos dos.

El cociente que se obtenga consti
tu irá  la calificación, que se hará p ú 
blica in.meálatamiente, precisando la 
puntuación obtenida por los oposito
res aprobados.

En ningún caso, 'aunque coincidan 
I varias papeletas, podrán deducirse del 

cómputo ,más que una máxima y otra 
mínima.

El opositor que no obtenga en el 
escrutinio 26 puntos en los ejercicios 
prim ero y segundo y 13 puntos en los 
ejercicios tercero y cuarto, se consi
derará desaprobado y no podrá pasar 
al ejercicio siguiente. Si el practicado 
fuera él último, la: calificación infe
rior a 13. puntos implicará la des
aprobación definitiva.

Terminados los ejercicios, el T ribu
nal form ará una relación cíe oposito
res, en número que no podrá exceder 
del de plazas anunciadas en la con
vocatoria, siguiendo en aquélla el or
den preferente de puntuación obtsói
da por c-ada opositor.

La no inclusión en esta relación 
significa -que e] opositor ha sido des
aprobado por el conjunto de los ejer
cicios.

En caso de igualdad de calificación 
de dos o más opositoras, resolverá li
bremente el Tribunal atendiendo al 
conjunto de los ejercicios de aqué
llos y a las circunstancias y méritos' 
respectivos.

Artículo 92. El Presidente del T ri
bunal elevará inmediatamente al Mi
nistro la relación a que se refiere - el 
artículo anterior, a fin de que senil 
nombrados para las vacantes que 
existan los que ocupen los prim eros 
números hasta cubrir aquéllas. Con 
los demás se constituirá el Cuerpo de 
aspirantes, los que ocuparán por el 
orden de su calificación las vacantes 
que vayan ocurriendo en lo sucesivo.

Si alguno de los opositores aproba
dos fuese menor de veintiún años, no 
podrá ser nombrado hasta que cum
pla dicha edad y exista vacante en 
que colocarle; pero conservará su de
recho a. ocupar en el escalafón el 
puesto que le corresponda por el n ú 
mero que tuviera en la relación de 
opositores aprobados.

A rtículo 93. El Tribunal sólo 
podrá suspender los ejercicios por 
causas m uy atendibles, publicando 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el acuerdo 
de suspensión y señalando el día en 
que han de continuar; pero p ro cu 
rando, a ser posible, que Ha su s 
pensión no se verifique hasta  que 
hayan term inado todos los oposito
res el ejercicio comenzado.

Artículo 94. Los oposi l o r e s
aprobados que obtengan la declara
ción de aspirantes y los que no h u 
biesen cum plido veintiún años de 
edad m anifestarán  a la D irección de 
¡lo Contencioso la provincia de su re 
sidencia habitual, a fin de que se Ies 
designe la oficina a que han de es
ta r adscritos para p racticar los ser
vicios propios de los Abogados del 
Estado, sin que puedan asistir a las

v istas ni firm ar en n inguna clase do 
asuntos. Los que contravinieran esta 
Obligación quedarán sujetos a las 
responsabilidades establecidas en el 
oapítulo IV de este Título.

Cuando unos y otros deban ocupar; 
vacantes en la escala activa del 
Cuerpo, serán  destinados con arre-; 
glo a tío que previene el artículo 96, 
sin que para com pletar el plazo dq 
los dos años a que se refiere puedan; 
com putarse los servicios prestados; 
en las condiciones del párrafo  p ri
mero del presente artículo . -

Artículo 95. Si llegase a extin
guirse el Cuerpo de aspirantes y no; 
hubiera excedentes que tengan solí-* 
citada la vuelta  al servicio ac tivo / 
las vacantes que existan podrán pro-; 
veerse interinam ente entre los as-: 
pirantes de Has carreras de Registra-* 
dores de la Propiedad o Judicatura' 
que las acepten y sean propuestos 
por el M inisterio de Gracia y J u s 
ticia, y, en su defecto,' a propuesta 
cioso, en letrados que presenten el 
títu lo  de Licenciado en Derecho y 
del D irector general de lo Conten-: 
acrediten haber observado buena 
conducta.

Las " condiciones de los Letrados; 
in terinos podrán ser modificadas en’
Ho sucesivo de Real orden dictada por¡ 
el M inisterio de Hacienda.

Los que fuesen nombrados d isfru 
tarán la gratificación anual de 5.500 
pesetas.

A rtículo 96. Los Abogados del 
Estado de nuevo ingreso serán des
tinados, por lo m enos el p rim er año,; 
siem pre que sea posible, a 'p res tá ri 
servicio en oficina donde haya otro; 
Abogado del Estado.

P a ra  que ¡los funcionarios de nue
va entrada sean destinados a las oíi-: 
ciñas centrales o a las provinciales 
de .Madrid, será  indispensable q u é ' 
hayan servido dos años en p rovin
cias.

El cum plim iento de este requ isi
to habrá dé justificarse  ail posesio
narse del destino en Madrid, median
te la oportuna certificación, que ha
b rá  de acom pañarse a la p rim era nó
mina que se form e al interesado pa
ra su rem isión a la Ordenación de 
Pagos, cuyo Jefe  e In te rv en to r se-: 
rán  responsables personalm ente de 
los haberes que autoricen sin dicha; 
justificación.

Los servicios prestados en Madrid, 
contraviniendo lo an teriorm ente  dis
puesto, no serán  eomputabíles paral 

. ningún efecto.
A rticulo 97. 'Las vacantes que! 

ocurran en el Cuerpo y hayan de se |; 
provistas por ascenso, se reg irán  p o | 
las siguientes norm as, debiendo 
presarse siem pre en el nom bram ien
to el tu rno  correspondiente.

Los ascensos a las plazas dotadá§v 
con sueldos de 7.000, 8.000, 10.000 
y 11.000 pesetas, tendrán lugar po í 
rigurosa antigüedad.

Los ascensos a ¡las plazas dotadas 
con el sueldo de 12.000 pesetas, pro? 
veyendo, de cada tres vacantes, dó! 
por antigüedad y úna por eleecióó|

Los ascensos a las plazas dotada! 
con el sueldo de 14.000 pesetas, pró* 
veyendo, de cada dos vacantes, u n | 
por antigüedad y otra por eleccióig

Y los ascensos a Has plazas d o t#  
das con el sueldo de 15.000 pesetas,- 
proveyendo, de cada tres vacantes,
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una por antigüedad y dos por elec
ción.

Los ascensos se conferirán a pro
puesta del Director de lo Contencio
so, y la elección habrá de recaer en
tre los que. cuenten dos años de ser
vicios efectivos en lia cíase inferior 
inmediata del esacalafón y no tengan 
nota desfavorable impuesta como 
consecuencia de expediente guber
nativo, debiendo además figurar en 
la primera mitad de la escala para 
los ascensos a plazas de 12.000 y 
14.000 pesetas.

Cualquiera que sea Ha fecha en 
que se hagan los nombramientos por 
ascenso en turno de antigüedad, a 
los ascendidos se les acreditará la 
posesión, para toda clase de efectos, 
con la fecha de antigüedad de la va
cante, siempre que el interesado to
me posesión de su destino en eü pla
zo legal. En loe casos de ascenso por 
elección, la antigüedad será la de 
la toma de posesión.

Artículo 98. Para precisar el orden 
de los turnos a que corresponde la 
provisión de las vacantes, conforme a 
lo preceptuado en el artículo anterior 
se llevará un libro de turnos, en el 
cual se consignarán los que se vayan 
consumiendo.

La antigüedad a prelación de los in
dividuos del Cuerpo se regulará, para 

Los ascensos y demás efectos, por el 
orden sucesivo que guardaran los tur
nos en que se hizo su nombramiento.
^Artículo 99. El Ministro de Ha

cienda, previo informe de la Direc
ción general de lo Contencioso, podrá 
conceder a los Abogados del Estado 
que se hallen en servicio activo la 
excedencia ilimitada sin justificación 
do causa, salvo cuando las necesida
des del servicio, en relación con la 
dotación del personal, no permitan di
cha concesión.

Cuando las necesidades del servicio 
lo exijan, el Ministro de Hacienda po
drá acordar el llamamiento forzoso de 
los excedentes voluntarios, declarando 
al propio tiempo en suspenso La. pro
visión por ascenso de las vacantes que 
existan en el Cuerpo y de las que se 
produzcan'en lo sucesivo.

Los llamamientos se efectuarán por 
orden de antigüedad de las declara
ciones de excedencia respectivas, den
tro de las clases a que corre spondan 
las vacantes que hayan de proveerse.

Si el nombrado no tomase posesión 
'del destino dentro del plaz-o legal, será 
designado el que le siga en dicha an
tigüedad, y así sucesivamente hasta el 
final de la clase. Una vez agotados los 
llamamientos dentro d® cada clase, se
rán nombrados nuevamente los exce
dentes por el expresado orden.

Los funcionarios que no tomasen 
posesión del destino que se les haya, 
conferido, en el segundo llamamiento, 
serán dados de baja en el escalafón, 
salvo que ostenten representación par
lamentaría o desempeñen otro destino 
activo del Estado al tiempo de acor
dar el Ministro su vuelta al servicio 
en el Guerpo.

Artículo 100. LoiS que, hallándose 
en servicio activo, contrajeren pade
cimiento que. íes incapacite notoria
mente y en absoluto para el desempe
ño dél cargo, serán declarados exce

dentes hasta que desaparezcan las 
causa.s de su incapacidad, y en este 
supuesto serán colocados en la prime
ra vacante que ocurra de su clase, o 
en otra inferior, a falta de ella.

Los Abogados del Estado podrán 
pedir y obtener su separación defini
tiva del Guerpo, con reserva de los 

• derechos pasivos que pudieran corres- 
ponderles por los servicios prestados. 
Los que la obtuvieren serán dados de 
baja en el escalafón.

Artículo. 101. Los Abogados del 
Estado en situación de excedencia me
jorarán de número en su clase, no po
drán ser ascendidos en turno de elec
ción y únicamente podrán serlo en 
turno de antigüedad cuando reúnan 
las condiciones siguientes:

En las placas dotadas con los suel
dos de 6.000, 7.000 y 8.000 pesetas, 
será preciso, para pasar de una clase 
a otra, contar dos años de Servicios 
en la inmediata inferior o un total de 
ocho años de servicios en el Guerpo.

Para ascender a plazas dotadas con 
el sueldo de 10.000 pesetas será indis
pensable haber servido dos años en la 
inferior inmediata o contar un total 
de doce años de servicios en el Guerpo.

Para ascender a plazas dotadas con 
sueldos de 11.000 y 12.000 pesetas será 
preciso contar tres años de servicios 
en la inferior inmediata o quince en 
el Guerpo. '

Y  para ascender a plazas dotadas 
con sueldos de 14.000 y 15.000 pesetas, 
llevar tres años en la inferior inme
diata o veinte en el Guerpo.

Los excedentes reingresados en el 
servicio activo no podrán ascender 
hasta que reúnan las condiciones, an
tes señaladas, o hasta que hayan pres
tado en su clase dos años de servicios 
efectivos, contados desde su reingreso, 
sin que puedan computarse a estos 
efectos los prestados en comisión.

Los servicios mencionados anterior
mente habrán de’ ser prestados todos 
en el Cuerpo, sin que sean de abono, 
a los efectos de este artículo, los pres
tados en ningún otro ramo do la Ad
ministración.

No obstante, los Abogados del Es
tado que so hallaren en situación de 
excedencia por haber sido elegidos 
Cenadores del Reino o Diputados a 
Cortes, tendrán derecho á ascender 
por antigüedad exclusivamente como 
si se hallasen prestando servicio en 
el Guerpo, aun cuando no reúnan las 
condiciones exigidas anteriormente.

Artículo 102. Los Abogados del 
Estado que disfruten excedencia po
drán solicitar en cualquier tiempo 
su vuelta al servicio activo, en ins
tancia dirigida al Ministro de Hacien
da, de la cual se dará recibo al inte
resado si lo solicitaré.

Dichas instancias pasarán a la D i
rección general de lo Contencioso, la 
cual llevará un registro especial, a 
fin de tenerlas presentes al formular 
las propuestas para adjudicar las va
cantes que ocurran.

Artículo 103. Los individuos del 
Guerpo que, estando excedentes, ha
yan solicitado su vuelta al servicio, 
tendrán derecho, desde el día si
guiente al de la presentación de su 
instancia y sin necesidad de previa 
declaración, a ser colocados por. sü

orden, sin consumir turno, en las 
vacantes efectivas de antigüedad qüé 
existan entonces en el escalafón, y, 
si no existiese ninguna, en las que 
ocurran desde aquella fecha.

Se entiende por vacantes efectivas ; 
Has que tengan por causa la salida, ó • 
sus resultas, de individuos de la es-; ! 
cala activa del Cuerpo y las p rod u -; 
oidas por aumento numérico de Ja1 
plantilla en el último o Últimos lu
gares del escalafón.

Deberán ser colocados en las va
cantes de antigüedad que existan en' 
la clase a que pertenezcan, y  en el 
caso de no existir vacantes en ella, 
tendrán derecho, si lo solicitaren, a 
ocupar en comisión cualquiera dé 
antigüedad que entonces haya o se 
produzca posteriormente en otra in
ferior a la suya, pudiendo optar, uña 
vez colocados en cualquiera de las 
inferiores, a Has demás vacantes de 
antigüedad que vayan ocurriendo, 
hasta que exista plaza en la clase & 
ue pertenezcan. Asimismo tendráñ , 
erecho preferente sobre los aspi

rantes para ser colocados, si asi lé 
pidieren, en las vacantes de la es
cala inferior del Guerpo, hasta qué 
puedan serlo en la plaza que les co
rresponda.

El orden de prioridad para la co-: 
locación de los excedentes, cuandé 
sean dos o más, lo determinará el dé 
la. fecha de la presentación de sus 
instancias solicitando la vuelta ájt 
servicio. En el caso de igualdad dé 
fechas, tendrá preferencia el que lle
ve más tiempo de excedente.

Artículo 104. Guando por reformé 
de la plantilla deil Guerpo hubiese de 
quedar alguno de sus individuos fue* 
ra de su clase, ocupará desde luegé 
la plaza inferior inmediata que re
sulte en la nueva plantilla, corrién
dose todas las escalas inferiores eri 
sentido descendente.

Los individuos que, por efecto 
la reforma, resulten sin coiccacíóá' 
en la última díase, quedarán exce
dentes coíi los dos tercios del sueldo' 
mientras dure su situación, confor* 
me a lo dispuesto en la base 4.* de Jé 
ley de’ 22 de Julio de 191,8. Para sil ; 
colocación serán preferidos a Los de-*’ 
más excedentes de las otras el asea, 
teniendo, por tanto, derecho a ocub 
par las primeras vacantes que resul
ten por cualquier concepto en su cla- 
se o en otra de Has inferiores, si e q ' 
ella no hubiera quien deba cubrid 
vacante por la misma causa.

Mientras queden sin colocación en 
la clase que Ies corresponda los éx-b 
cedentes por reforma, se suspende-.' 
rá la provisión de las vacan I es eq 
ella hasta que el descendido vuelva 
a ocupar su puesto.

Los individuos que hallándose qrt 
activo en el Cuerpo sean declarado» ; 
excedentes por elección para cargp . 
parlamentario, tendrán igualmente 
derecho al abono de dos tercios del- 
sueldo que les corres.pondiese y ai 
del tiempo que dure dicha exceden
cia, a todos los efectos. Guando los 
elegidos para cargo parlamentario 
cesen en su representación, por di
solución de las Cámaras o por cual 
quiera otra causa, jasarán a Üa situa
ción de exceden era voluntaria sin 
sueldo.

Articulo 105. En e! mes de Enero 
de cada año la Dirección general de
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lo Contenciosa publicará en la Gaceta 
d e  M a d r id  el escalafón general de to
dos los individuos que pertenezcan al 
Guerpo de Abogados del Estado, por: 
orden de prioridad, tanto, en servicio? 
activo como en. excedencia, según las 
situación: que tuvieran en 34 de Di
ciembre anterior, expresando el tiem
po de servicios de cada funcionario,; 
tanto en el Cuerpo corno en la Admi
nistración del Estado en general, y la 
fecha del nacimiento de cada uno.

En el plazo de treinta días; contados- 
desde el siguiente al en que se publi
que el escalafón, los' interesados po
drán deducir contra el mismo las re
clamaciones, por perjuicio, o agravio: 
que estimen- convenientes* a su dere
cho, siempre que no los tengan con
sentidos.' en años- anteriores.

Estas reclamaciones serán tramita
das por la Dirección general de lo: 
Contencioso y resueltas por- el Minis
tro de Hacienda.

Contra la Real orden' resolutoria 
procederá el recurso contenoioso-ad- 
minstrativo.

Si hallándole pendiente alguna re
clamación, ser produjera vacante que 
afecte al que la llaya promovido,, se- 
proveerá en la forma qué correspon
da. con arreglo al último escalafón pu
blicado, sin perjuicio de lo que haya: 
lugar en.su día, resuelta que sea eje
cutoriamente la reclamación,

Las redamaciones contra el escala
fón se tramitarán con audiencia, de 
todos lasr individuos a quienes inme
diatamente puedan afectar*, y si sé 

. promoviese demanda conienc i oso-ad
ministrativa, al remitir el expediente: 
al Tribunal Supremo, la. Dirección lo: 
pondrá en. conocimiento: de los- indi- 
,vi dúos? que: puedan' resultar perjudd- 
oados! en el pleito, a ftn de qué inter
vengan en el mismo5 como coadyuvan-- 
Tes de* la Administración si les: convi— 
Hiere.

Sólo podrá: privarse a* Ibé Abogadeé 
def Estado del derecho a figurar en el) 
escalafón en virtud’ de expediente, con 
su audiencia, a de sentencia' judicial..

Artículo 406:. La' Dirección abrirá? 
para cada Abogado del Estado un ex
pediente personal, en que se harán 
óonstar todos los antecedentes: dé sui 

' carrera^ administrativa^,

CAPITULO II
NOMBRAMIENTOS, POSESIONES, TRASLACIONES, CESES, LICENCIAS Y JUBILACIO

NES

Artículo7 l'OY. El nombramiento dei 
lós individuos dfel Cuerpo' de5 Aboga-* 
dos del Estado se liará por e l Minis
terio d& Hacienda, mediante RMi de
creto o Real: orden,, según 16. dispuesto5 
respeeto a los demás funcionarios de! 
te Administración pública*, expresando; 
el tumo en que se provea- la. vacartte..

La designación, del lugar, donde lian:* 
de servir al ser nombrados* sus tras
laciones posteriores1 y la nueva? colo
cación de los: excedentes.' que vuelvan: 
al servicio se hará por medio de Real 
urden en todo caso;

Los nombramientos' se comunicarán' 
por el Director general de lo Conten
cioso a los? Jefes de las: Oficinas cen
tra] es o provinoialés-y Tribunales en)

, que los nombrados hayan, de desean- 
L penar sus destinos.

Artículo 103. A los individuos del 
Guerpo destinados a prestar servicio: 
en la Dirección, general de lo Conten- 

, cióse les dará posesión el Subdirector 
. primero de la Dirección, el cual aere- 
. ditará este hecho mediante certifica

ción en el título del- interesado.
A. loa destinados a desempeñar car

gos en otros Centros o en los. Tribu
nales de Madrid, les dará posesión el 
mismo Subdirector, acreditándolo en 
igual forma, y a continuación se ex
tenderá. por el Centro’ respectivo o 
por el Tribunal de que Se trate la di- 

, ligencia de toma, de razón, del Ululo.
A los que sean destinados-a las de

pendencias provinciales, y Tribunales 
fuera de. Madrid se les dará, posesión 
conforme al Reglamento general, aere- 

) ditándola por medio de la certificación 
antes indicada, y a continuación de lá 

_ misma se extenderá por el Tribunal 
de mayor -categoría, de la provincia 

} una. diligencia, de toma. de. razón del 
título.

? Para la. posesión del primer nom- 
i bramientO'se exigirá al interesado la 

presentación del título de- 'Licenciado 
j en Derecho, o. certificación de haber 

llenado debidamente lbs r equis i toé 
, exigidos para obtenerlo,, y haber eum- 
, plido veintiún años de edad.

Artículo 109. . En el mismo día en 
l; que tomen posesión los individuos del 
' Cuerpo, destinados a prestar servicio: 

ante ios Tribunales;' el Jefe de la Abo
gacía del Estado lo pondrá en cono- 

i cimiento da los funcionarios cerca dé 
■ los. cuales, hayan de prestar servicio, 
j a- fin. de que puedan entenderse con 
t aquéllos las notificaciones, citaciones*
¡. emplazamientos y demás actuaciones 

judiciales.
; Artículo 4T0. Él plazo para to

mar posesión, tratándose de nuevo: 
nombramiento o dé trasladó que im- 

~ pli qué cambio de residencia, será de 
: treinta; días, contados desdé lá fecha 
‘ en qüeT se' comuniqué el nombra

miento, t e  qué sedlevará a efectb: en 
un plazo nov superior a? ocho díaé dés- 
de ila firma del mismo, trasladándose:

" directamente al interesad^ si fue sé 
; conocido el domicilio' de éste; y  pu- 
1 blieáhdosé, en: otro caso, em la* Ga- 

cm%.> nn ; M a d r id .
" Cuando necesidades; del senvi- 
£ oim lo exijan, podrá reducirse dicho? 
t plázupdeterminándolo en elrnambra- 

4 miento-.
Guando las traslados no. impliquen 

1 cambio de> residencía?* el funcionario’ 
i deberá* tomar posesión de su* nuevo 
i dtó-ino* afl siguiente dia  ̂dé cesar en? 
fc e-h anterior.

EL término para* la posesión será
> prorrogabíe,* por causa- de enferme

dad exclusivamente, por ummes, con?
: medios sueldo#* y por otro mes sin:
1 sueldo, previa, justificación de la en- 
1 fermedad mediante certificado de un 
r médico* que pertenezca* al Cuerpo de? 

Sanidad1 civil y tenga- residencia ofi
cial en la localidad, y simo existiera; 

i de tal díase,* la< certificación selibra--
> rá por- un médico titular del Estado,
. de: la* Provincia o del Municipio.

Guando, tratándose de1 ingreso- en 
i el servicio,- los- funcionarios1 no se 
; presenten a/ ejercer su cargo • dentro- 
i d é lo s  términos p as es o r ios • o ̂ d & la s? ,

prórrogas que les fueran concedidas 
se entenderá que renuncian su desti
no, En los demás casos, los funcio- 
narios que no tomen posesión de su 
nuevo destino en los plazos marca
dos, serán declarados separados del 
servicio por abandono de destino.

Se entenderá ampliado por quince 
días el plazo para tomar posesión de 
los destinos en Canarias, si no resi
diese el funcionario en aquel archi
piélago, y el plazo para la posesión 
cíe los destinos en Ha Península y Ba
leares de los funcionarios traslada-* 
dos desde. Canarias,

Artículo 111. El cese de los Abo > 
gados del Estado en el desempeño do 
sus destinos se acreditará en él tí
tulo del interesado por medio de dD 
ligencia o certificación, que autori
zarán los mismos .funcionarios a 
quienes correspondiera darles pose
sión, los cuales deberán ponerlo en 
conocimiento de la Dirección gene
ran de lo Contencioso en el mismo 
día. El Jefe de la Abogacía del Esta
do lo comunicará a. las demás Auto-* 
ridades a las que esté mandado que 
se participe la posesión.

En los Centros u oficinas donde 
haya más dé un Abogado del Estado, 
él cese deberá darse a los individuos 
del Cuerpo al siguiente día de reci-: 
birse 1a. orden dé su traslación, con
cesión de excedencia u orden que de
termine el cesé. No obstante, cuando . 
no quede más1 que uno, el Jefe de la 
oficina podrá demorar la cesación si 
las atenciones del servicio lo exigen, 
dando inmediatamente cuenta a la 
Dirección general,. la que dispondrá 
lo conveniente. -

El Director general podrá, en. to-< 
do caso, atendiendo a las-conven i en-: 
cias del servicio, disponer eil aplaza
miento del cese de estos funciona^ 
dos. í

Al cesar en sus cargos los Aboga-* 
dos del Estado; extenderán el acta á 
que se refiere el artículo 82.

Artículo 112. El Director general 
de lo Contencioso podrá conceder á 
los Abogados del Estado, cada año,

’ una vacación con sueldo entero, por 
: un plazo que n u  exceda de quince 

días, previa instancia, acerca de la 
t cual podrá pedirse infórm e al Jefe 
1 inmediato dél funcionario.

Las' licencias7 por plazo' mayor,- y
• lás prórrogas; de unas y otras, sói®
; podrán ser cotícedidas por el Minis

tro dé' Hacienda;, w propuesta- de* la 
Dirección? general de lo Convencí osó*

'! én la1, forma» que establece la? legisd
• lacióir general; de funcionarios' pú*
? blieos.
■? Artículo 143.» La jubilácíón de los. 

AbGgadós> del Estado; serÁ forzosa a 
, los>sesenta y siete años de edad;..

En su¡ virtud,, los Abogados del Es-'
. tado cesarán automáticamente en el 
. servicio activó el misino día en que 

cumplan la' indicada edad: Al efe oto, 
la Sección Central óuidará' dé qüe 
en • tiempóbopórtund sé’cursen las-co- 
rrespondiéntos órdenes de; la Direc
ción génerál, aun cuando7 rió sé líü- 
biese' dictado' el Real decreto o la 
R'éal orden’ dé jubilación.

CAPITULO III 
DISTRIBUCION Y SUSTITUCION DEL PER-

, SONAL

Artículo- IM .-. Los Abogados -del
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Estado podrán ser trasladados por 
conveniencia del servicio, en v irtud  
de Real orden dictada a propuesta de 
la Dirección general de lo Conten
cioso.

Artículo 115. E 11 las oficinas, en
míe hubiese más de un Abogado del 
Estado, el que figure primero en el 
ascatafon ejercerá las funcionéis de 
Jefe.

Corresponde a éste:
a) Disponer la distribución de los 

servicios entre los individuos del 
Cuerpo- asignados a la Oficina, dando 
cuenta de ella a la Dirección gene
ral, la cual podrá aprobarla o modi
ficarla.

b) Llevar la dirección e inspec
ción de los asuntos propios de la 
Abogacía del Estado y resolver las 
dudas que acerca de los mismos pue
dan suscitarse

c) Autorizar la correspondencia con- 
la Dirección de lo Contencioso y de
más Centros o Autoridades, en los ca- 
;sos que fuese necesario. •

d)x Llevar personalmente el libro 
S ed ien tas  corrientes por el impues
to  de derechos reales con los Liqui
dadores en los partidos.

e) Y, por último, reservar para sí 
la parte de servicio o servicios tíe 
in ayo r  i mu o r tanc i a .

Sin perjuicio de la responsabilidad 
<pie alcance al que ejerza las funcio
nes de Jefe por el uso que de las 
mismas hiciere, tanto él como los de
más individuos del Cuerpo a sus ór
denes tendrán la personal y directa 
en todos los asuntos que, con arreglo 
a la distribución de servicio-s, les haya 
correspondido.

Artículo lió . Los Abogados del Es
tado, en los' puntos en que hubiese 
trás de uno, tendrán el deber do) au
xiliarse m utuam ente en sus respecti- 
)vas funciones cuando las necesidades 
del servicio lo requieran, con arreglo 
% las disposiciones del Jefe, así como 
'el de sustituirse en los casos de 'en
fermedad o ausencia.

Cuando el servicio lo requiera, el 
Abogado del Estado propondrá a la 

- Dirección de lo Contencioso la desig
nación de un Letrado de la localidad 
toe haya de desempeñar determ<ma- 
dos servicios o sustituirle ert casos de 
cnfermiedad o ausencia, prefiriendo, si 
lo hubiere, a un funcionario de la 
Adm i n is trac i ó n que sea Licenciado en 
p e r  echo, y  propondrá 'asimismo el 
tombrarniento de un Letrado suplen-

que reemplace al sustituto en ea- 
de enfermedad, ausencia lo in -  

fiompatibiJidad,
Articulo 117. Los Abogados del Ls- 

|aao ejercerán las funciones propias 
de su cargo en la Dirección general de 

os,°> en l&s de Tesorería y  
.Contabilidad, Deuda y C ías^  pasivas, 
* afinca Nacional de Moneda y Tim 
bre, de Aduanas, y de Gomuiiieacio- 
tos, en las Asesorías jurídicas de los 
Departaméntos m inisteriales, T ribu- 
ftales económico-administrativos ccn- 
^ a l  y provinciales, Gobiernos civiles, 
Delcgacione3 de Hacienda, T ribuna
les ordinarios y provinciales de lo 
contencioso-adminisfralivo y en cuan
tos Centros u oficinas lo acuerde el 
Gobierno.

Artículo L1;S. ;Los Abogados del 
Estado, Jefes de las Abogacías y Ase
sorías. ;tendrán eonsidoración de. jefes

de dependencia del Centro, Dirección 
u oficina en que presten servició y, 
en tal concepto, despacharán directa
mente con el Jefe de éstos.

CAPITULO IV
PREMIOS Y CORRECCIONES.

Artículo 119. Al Director general de 
lo Contencioso y al Ministro de Ha
cienda, en su caso, corresponde ex
clusivamente la jurisdicción discipli
naria sobre los Abogados del Estado 
y el personal auxiliar, así como la 
concesión de premios, en la forma y 
casos que previenen los artículos si
guientes.

Los Presidentes de los Tribanales y 
Autoridades judiciales o adm inistra
tivas ante los que presten servicios 
los Abogadas del Estado, deberán po
ner en conocimiento del Director ge
neral de lo Contencioso los méritos 
extraordinarios de los Abogados del 
Estado y las faltas en que incurriesen 
en el cmBoli-miento de su misión. En 
estos casos, los Jefes del Centro, ofi
cina o Tribunal, form ularán propues
ta razonada al D irector general de%do 
Contencioso, quien, previa instruc- 
oí cu de expediente, acordará o pro
pondrá lo que estime pertinente.

Artículo 120. Los premios consis
tirán  :

a ) En dar la Dirección general al 
interesado las gracias de oficio por 
el mérito que haya contraído.

b) En d a r  las gradaos de Real or
den, que se p u b lic a rá  en la  G a c e ta  de  
M a d r i d .

c ) En la concesión de una distin
ción honorífica.

Cuando ¡se tra te  de aisoensoisí por 
turno de elección, se tendrán presen
tes los méritos contraídos, para lo 
cual se anotarán los premios en los 
expedientes personales de los intere
sados.

Artículo 121. Los Abogados del Es
tado que por acción u omisión infrin- 
jo¿i el cumplimiento de los deberes 
que impone este reglamento, las nor
mas dictadas para @1 buen régimen 
de las oficinas en que presten servi
cio, la obediencia debida a los su
periores jerárquicos o falten ál deco
ro o probidad en su conducta oficial ó 
social, serán castigados con las co
rrecciones disciplinarias que establece 
oí artículo siguiente, sy.n perjuicuS do 
la respensablidad en que puedan in
cu rrir si el hecho revistiese caracte
res de delito o falta  de índole penal.

Artículo 122. Las correcciones dis- 
6 'blinarias que deberán imponerse a 
los Abogados del Estado en los casos 
a qué se refiere el artículo anterior, 
son las iguientes :

L* Apercibimiento.
2.a Multa de uno a quince días de 

haber.
3.* Traslado de destino o de resi

dencia.
4.a Suspensión de empleo y suel

de un mes a un año.
5.a Pérdida de uno a veinte pues

tos en el escalafón.
6.a Postergación perpetua.
7.a Geparasióiii definitiva: del ser

vicio.
Artículo 123. Al Director general

corresponde imponer las correcciones 
de a percibí miento y m ulta de uno a

sets días de haber, sin  previa  in stru c-, 
ción  de expediente, en  v irtud  de a c u e r 
do fundado.

Todas las demás correcciones se 
impondrán por el Ministro de Hacien
da en virtud de expediente, con au
diencia del interesado.

Cuando el instructor del expediente 
proponga la imposición del correctivo 
de siete a quince días de haber o de 
alguno de los mencionados en los nú 
meros 3.°, 4.° y 5.° del artículo ante
rior, será preceptivo el informe de la 
Dirección general de lo Contencioso.

En los casos en que se proponga la 
postergación perpetua o la separación 
definitiva del servicio, habrá, de in 
formar una Junta compuesta por 
el Director general, presidente; por 
los tres Subdirectores y cinco Aboga
dos del Estado, uno por cada una de , 
las cinco prim eras clases deb escala
fón, designados por turno en orden 
d e  antigüedad en la misma, srempra 
que no tengan nota desfavorable on 
su expediente personal. Será Secreta
rio el que tenga en el escala fon n u 
mero mayor.

Los individuos de la Junta n o  po
drán excusarse de concurrir a las se
siones que se celebren para em itir el 
informe indicado sino p o r . razones 
muy atendibles, debidamente ju sü íí- 
das a juicio del Diíeeíor. -

La Junta form ulará dictamen con
signando como conclusiones ia .cajnD  
Dación que merezca la faifa cometida 
y  la corrección que, a su juicio, t.uma 
imponerse.

El informe lo constituirá el acuer
do de la mayoría ele la Junta, y so 
hará constar en el libro de acias oc 
misma y en el expediente, consignán
dose en ambos los votos particulares.

Artículo 124. Las notas consigna
das en los expedientes personales, re 
lativas a correcciones impuestas a los 
Abogados del Estado, excepto la se
paración definitiva, podrán ser inva
lidadas siempre que los interesaaos- 
hayan observado una conducta inme
jorable durante un año en el desem
peño del cargo, si la corrección m i- 
puesta hubiera sido de las compren
didas en los números 1.°, 2J y 3/fee* 
artículo 122; durante dos anos, fii es  
de las mencionadas en los núm eros
4.° y 5.°, y durante tres años si se tr a 
ta de la postergación perpetua.

Estos plazos empezarán a contarse 
desde la fecha en que hubiera sioo 
impuesto el correctivo por resoiucuM

^Gunndo un fu neionar i o solicite la iü~
válidación  de u n a  de las # ex p r e sa a |s
nota.s, lo so lic itará  del M inisterio da 
Hacienda, en  instancia^ elevada j e *  
conducto de la  D irección  generali t *  
lo Contencioso, la que convocará a -5 
Junta a que se refiere e l articu lo  
anterior, para que inform e si c o M -  
dera o no acreedor al p etic ion ar.»  
a la  gracia que solic ita ; y  una v y  
obtenido el inform e, e l D irector e le 
vará al Ministro la so licitud  y  ol 
de la Junta, para la resolución q^e sea 
procedente. .

La invalidación de las notas se nara 
constar en los expedientes por .
de una contranota, en la que se J a n 
eará con claridad y prensión  lo dü*-
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puesto en la Real orden resolutoria 
Sel asunto.

En el caso de que, invalidada una 
íiota, volviera un funcionario a incu
r r ir  en la misma falta, se considerará 
huía la invalidación.

Sólo en casos muy excepcionales se 
invalidará la segunda nota originada 
por reincidencia en la falta que hu 
biese motivado la prim era, siendo re 
quisito indispensable el transcurso de 
doble plazo del señalado para pedir la 
Invalidación.

El funcionario separado definitiva
mente del Cuerpo no podrá volver a 
ingresar en »él, ni desempeñar cargo 
al frente del mismo.

A rtículo 125. Toda falta  én el 
servicio com etida por un Abogado 
del Estado deberá ponerse en cono
cim iento del! D irector general de lo 
Contencioso, el cual ordenará que 
inm ediatam ente se instruya expe
diente para  su esclarecim iento y co
rrección, en su caso.

Si la fa lta  se hub iera  com etido 
por algún individuo del Cuerpo que 
p reste  servicio en Madrid, in s tru irá  
€>1 expediente el Jefe de la  Sección 
Central o el Abogado del E stado  que 
designe el D irec to r;,y  si el inculpado 
fuese alguno de los que sirven* en 
provincias, lo in s tru irá  un individuo 
del Cuerpo en funciones de inspec
tor, designado al efecto por el Di
rec to r general.

Al ordenar la form ación del expe
diente o durante su tram itación, el 
D irector general, por sí o a p ro p u es
ta  del instructo r, podrá acordar ía 
suspensión preventiva en el cargo, 
sin carác ter penal, del funcionario 
Contra quien se dirige el expediente. 
Cuando en definitiva no se im ponga 
correctivo o sea inferior a la suspen
sión de empleo y sueildo, el func io 
nario tendrá derecho a que se le 
abonen los sueldos que hubiera  de
jado de percibir durante la vSusperi- 
sión. El mismo derecho tend rá  en 
ios casos en que la suspensión se h u 
biera acordado en causa crim inal que 
term ine por sobreseim iento o sen 
tencia absolutoria.

Term inada la instrucción del fex-
f^diente, el in stru c to r fo rm u la rá  al 
n teresado pliego de cargos, conero- 

iin d o  la faltá  o faltas que aparezcan 
som etidas y fias circunstancias que 
M yan concurrido, y le dará trasla*^ 
ño del,m ism o para que lo conteste en 
term ino  de ocho días, a fin de que 
?*legue en su descargo lo qüe juzgué 
procedente.

Completado el expedienté con las 
d iligencias consiguientes a las ale
gaciones del interesado, el in struc
to r elevará ai Centro d irectivo el ex
pediente, con p ropuesta  fundam en
tada de resolución, que se notificará 
a! expedientado en el térm ino de 
írree ro  día, para que dentro defl p la
zo de cinco días pueda alegar ante ía 
Autoridad llam ada a resolver el ex- 
pedieide cuanto estim e conveniente' 
a m  defensa.

El Jefe de la  Sección Central fo r
m ulará la propuesta o am pliación 
qtie jüzgue procedente.

CAPITULO V 
CE LOS TRIBUNALES DE HONOR

Armenio 126. Se establecen T ri

bunales de honor para  ju zg ar a los 
Abogados del Estado que hubiesen 
cometido actos deshonrosos que les 
hagan desmerecer en el concepto pú - 
bttíco o les hagan indignos de segu ir 
desempeñando sus funciones.

Articulo 127. La jurisdicción de 
los T ribunales de honor se extiende, 
de modo privativo y único, a juzgar 
en conciencia y  a  absolver o a casti
g ar con la pena de separación defi
nitiva del servicio a los Abogados del 
Estado que m erezcan esta  sanción.

A rtículo 128. Los T ribunales de 
Jionor se constitu irán :

a) Por iniciativa del D irector 
general de lo Contencioso.

b) Por autorización del mismo, 
p rev ia  petición escrita  y denuncia 
razonada de diez Abogados del E s 
tado en activo servicio. .

Artículo ,129. En el caso del apar
tado b) del artículo anterior, los pe
ticionarios designarán como represen
tante al más antiguo de ellos en la 
clase, para que formule ante el Direc
tor general la petición y la denuncia 
y para  que realice las gestiones que, 
con sujeción a este Reglamento, han 
de preceder a la constitución del T ri
bunal de honor.

El Director general podrá denegar 
discrecionalmenté su autorización para 
demorarla por un plazo que no exce
da de quince días, contados desde la 
fecha en que la petición escrita le h u 
b iera sido presentada.

Transcurrido aquel plazo sin que 
se haya adoptado resolución, se en
tenderá autorizada la constitución del 
Tribunal de honor.

Si la resolución del D irector fuese 
denegatoria, podrá reproducirse ante 
el mismo la petición, siempre que el 
asunto sé haya sometido a nueva de
liberación y acuerdo ante los funcio
narios de la misma clase que aquel 
Cuya conducta s¡e discute y que hayan 
votado en favor de la constitución del 
Tribunal de honor las dos terceras p ar
tes, cuando menos, de los Abogados 
del Estado de la misma clase. En este 
caso, el D irector habrá de autorizar 
necesariamente la constitución de di
cho Tribunal, bajo su personal res
ponsabilidad, én el plazo máximo de 
diez días.

Artículo 130. El T ribunal de bo
no* se constituirá especialmente para 
cada caso en que deba intervenir, en 
la siguiente form a:

Lo presidirá el que te ig á  el núm e
ro prim ero en el escalafón del Cuerpo 
de Abogados del Estado, y serán de
signados como "Vocales seis funciona
rios del Cuerpo en activo servicio, de 
los cuales tres serán de la clase su 
perior inmediata a la deil inculpado, 
ocupando en ella los tres prim eros 
números, y los tres restantes estarán 
comprendidos en la misma clase del 
inculpado, ocupando en ella los fres 
prim eros números, y si no los hubiere, 
serán designados los últim os de la 
clase superior inmediata, por el orden 
inverso de antigüedad en la misma.

Con arreglo a las mismas normas 
se procederá en los casos en que; por 
enfermedad justificada con certifica
ción del médico forense, o por recu
sación, no pudiera form ar parte de lo-s 
Tribunales de honor alguno d.e los

funcionarios a quienes correspondiera.
Al Presidente nato sustitu irá el quie 

le siga en número en el escalafón; V  
los prim eros núm eros de una clase 
sustitu irán  los que les sigan en la 
misma, y a los últim os de una clase, 
los que les precedan en ella.

Siempre que no pueda completarse 
con éstas normas el número de seis 
Vocales, form arán parte del Tribunal 
los Jefes de Sección de la Dirección 
de lo Gontencioso que sean necesarios, 
por orden de antigüedad en estas Je
faturas; y si no bastaren, serán desig-: 
nados los que tengan en la clase cuar
ta  del escalafón número mayor.

Los Abogados del Estado que hayan 
sido objeto de correcciones disciplina
rias, m ientras no se invalide en su 
expediente la nota correspondiente, 
serán -excluidos automáticamente do 
form ar parte de los Tribunales de ho
nor, así como los que ocupen en él 
escalafón puestos inferiores al del in
culpado, salvo lo * dispuesto en el pá
rrafo anterior.

Artículo 131. Acordada ó autori-: 
zada, en su caso, por el Director ge
neral la formación del Tribunal de 
honor, lo participará a los funciona-: 
rios que deban integrarlo, designán
doles el lugar, día y hora en que debá 
constituirse. También se comunicará 
esta resolución al inculpado, citándo
le para que comparezca ante dicho 
Tribunal en la reunión que debe ce
lebrar para  dictar su fallo.

La citación del interesado se hará 
reglam entariam ente por cédula du
plicada, expresando el objeto de Ja 
citación y el nombre de los Vocales 
que han dé constituir él Tribunal, con 
la advertencia de qué podrá concurrir 
personalmente o representado por un 
individuo del Cuerpo.

Si no pudiesen asistir el interesado 
hi su representante, podrá aquél ale
gar por escrito lo que convenga a su 
derecho.

El Tribunal deberá reunirse en la) 
localidad donde se haya realizado • él 
hecho denunciado, y siendo varias po~: 
blaciones, donde haya tenido mayor 
gravedad.

Artículo 132. La sesión del Tribu
nal dará comienzo por la lectura dé 
la orden o autorización que la legali* 
ce y de los artículos pertinentes d® 
este Reglamento. Acto seguido, el Pre
sidente declarará constituido el Tri-. 
bunal e invitará a los Vocales y al in
culpado* o a su representante, para 
que aleguen las causas de abstención 
o de recusación que estimen proce
dentes. .

Dichas causas serán: el parentesco,- 
la amistad íntim a o la enemistad ma
nifiesta con el inculpado. #

Planteada uná recusación, si no 
notoriam ente admisible, el Tribunal 
dispondrá la práctica de las diligencias 
necesarias para su comprobación, au* 
mitiendo las pruebas y documento» 
que el interesado presenté y sean per
tinentes, y encomendando la práctief 
de aquellas que lo exijan a alguno dé
los Vocales no recusados o a otros 
funcionar ios del Cuerpo si b u b ie s^  
sido recusados todos lo-s del Tiubunál?

Practicadas las pruebas que h&yffi 
sido necesarias, el Tribunal resolverá,'
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en término de tercero día, si procede 
o no la recusación. En caso afirmati
vo, en el mismo día en que lo acuerde 
ge/procederá a designar nuevo Vocal 
que sustituya al recusada, en la for
ma que establece el artículo 130 de 
este Reglamento. El Vocal así desig
nado no podrá ser objeto de nueva
recusación. , . , ,

Contra el acuerdo denegatorio de la 
recusación no se dará recurso alguno.

Artículo 133. En el mismo día de 
su constitución, si no se hubiese for
mulado recusación alguna, o, en otro 
caso, en el mismo día en que, resuel
ta aquélla, haya sido sustituido el 
¡Vocal recusado, el Tribunal de honor 
dará comienzo a su actuación y prac
ticará en el plazo máximo de diez días 
cuantas diligencias de comprobación O 
■‘investigación considere necesarias 
para formar juicio completo del asun
to de que se trate; y una vez prác- 
ticadas, citará al inculpado para que 
comparezca ante el Tribunal en el 
plazo de tres días, prorrogadles tan 
sólo en caso de enfermedad debida
mente justificada, por el tiempo de 
su duración. ~

Cuando el inculpado comparezca se 
le darán a conocer los cargos y sus 
fundamentos, y se le invitará a que 

'presente sus descargos y las pruebas 
en que los apoye, concediéndole al 
efecto un plazo que no exceda de cin
co días, salvo que propusiera prueba 
pertinente que, a juicio del Tribunal, 
requiera mayor tiempo para su prác
tica, y en este caso podrá prorrogarse 
el plazo por uno que no exceda de diez 
días.

Transcurrido el plazo concedido, se 
lidiará a juicio para dos días des
pués, requiriendo al interesado para 
que se defienda por sí.

El inculpado deberá comparecer ante 
él Tribunal en el acto del juicio, para 
hacer las aclaraciones o rectificacio
nes que fuesen precisas. Si nq[ com
parece, se entenderá que renuncia a 
su derecho.

Artículo 134. A continuación del 
juicio, y sin que el Tribunal pueda 

. interrumpir la sesión, procederá a 
deliberar, y. seguidamente a votar has 
contestaciones a las siguientes pre-. gu n tas :

Primera. D. ..., ¿ha ejecutado el 
ácto u omisión determinante de da 
constitución de este Tribunal de ho
nor?

Segunda. Ca s o  de  contestación 
afirmativa, ¿dicho acto u omisión me
rece el calificativo de deshonroso y, 
por tanto, procede decretar la sepa
ración de D. ... de la carrera?

La respuesta afirmativa requiere, 
por lo menos, cinco votos; y si no se 
obtuviesen, o se contestase negativa
mente a cualquiera de las dos pre
gonas, procederá la absolución .

Ni el Presidente ni los Vocales po
drán abstenerse de votar, y deberán 
expresar su voto con las palabras sí 
o no.

Si la contestación a, ambas pre
guntas fuese afirmativa, se declarará 
procedente la separación del servicio 
del funcionario acusado. En otro caso, 
el Tribunal absolverá al mismo.

Las actuacones y la votación serán 
secretas, pero el acuerdo que el T ri
bunal adopte en lo que afecte estric

tamente á la resolución se consignará 
en acta duplicada, que se firmará ne
cesariamente por el Presidente y por 
todos los Vocales del Tribunal. Esto 
no obstante, el que haya disentido de 
la mayoría podrá ¡consignarlo en es
crito firmado por el mismo, qué se 
unirá al expediente y se elevará con 
él a la Dirección general de loj Con
tencioso, para los efectos procedentes.

Artículo 135. El Tribunal de honor 
citará nuevamente a su presencia al 
inculpado para comunicarle el fallo, 
y, si éste fuese condenatorio, le invi
tará á continuación a presentar en el 
acto la solicitud de jubilación o la de 
separación voluntaria del Cuerpo de 
Abogados del Estado.

Si la contestación fuese negativa b 
dilatoria, el Presidente del Tribunal 
cursará, por conducto reglamentario, 
al Ministerio de Hacienda uno de los 
duplicados del acta, á fin de que el 
Consejó de Estado emita dictamen 
acerca de la observancia de los requi
sitos siguientes:

1.° Si en láv designación del Presi
dente y de los focales se ha observado 
el orden prescrito en este Reglamento.

2.o Si concurrieron para la delibe
ración y fallo del Tribunal el Presi
dente y todos los Vocales que debie
ron hacerlo.

3.° Si el inculpado fué citado en 
forma ante el Tribunal, y si so le dió 
audiencia, personalmente o por medio 
de su representante cuantas veces 
fuera preceptivo.

4.o Si el acta de la resolución 
adoptada- por el Tribunal se ajustó 
a lo que dispone el artículo anterior.

Devuelto el expediente por el Con
sejo de Estado con dictamen que no 
acuse infracción en el procedimiento 
seguido, se acordará por Real decre
to o por Real orden, según los casos, 
la separación definitiva del servicio 
del funcionario condenado.

Si el dictamen del Consejo de Esta
do señalara infracciones de procedi
miento en los extremos objeto de la 
consulta, el Ministro de Hacienda de
cretará en acuerdo fundado la nuli
dad del fallo, y el Director de lo Con
tencioso convocará nuevo Tribunal de 
honor, adoptando las- medidas nece
sarias para que no se repita la in
fracción determinante de la nulidad.

Toda la documentación de los T ri
bunales de honor se archivará en la 
Dirección general de lo Contencioso.

Artículo 136. Contra los fallos de 
un Tribunal de honor sólo procederá 
el recurso contencioso-administrati
vo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo. Serán únicas ma
terias de este recurso las formalidades 
extrínsecas con arreglo a las cuates el 
Tribunal haya actuado y dictado su 
fallo.

Artículo 137. Los Abogados del 
Estado que se resistieren a ejercer 
los cargos que les corresponda des
empeñar en los Tribunales de honor 
o a emitir su voto para las resolucio
nes que éstos hayan' de adoptar, se
rán corregidos administrativamente 
corno autores de la falta grave de re 
sistencia a ejercer las funciones que 
este Reglamento les atribuye, la cual 
responsabilidad les será exigida én la 
forma que previene el capítulo IV de 
este Título.

Artículo 138. El Presidente y los 
Vocales de un Tribunal de honor ten
drán derecho al abono de gastos de 
viaje y ai de dietas desde la salida 
del lugar de su destino hasta el re
greso al mismo, que deberá efectuar
se el siguiente día al en que recaiga' 
el fallo.

Los gastos correspondientes ¡serán 
abonados con cargo a los créditos qu# 
para visitas de inspección estén con-* 
signados o se consignen en el Presu
puesto del Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

■1.a Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan a lo. 
preceptuado en este Reglamento.

2.a En todo lo qué no esté previs
to en el mismo, se aplicarán como su
pletorios los preceptos del Reglamen
to general de funcionarios públicos 
de 7 de Septiembre de 1918, y las 
disposiciones complementarias del 
mismo.

Aprobado por S. M.—Madrid, 18 de 
Junio de 1925.—El Presidente interi
no del Directorio Militar, Antonio 
Magaz y Pers. . y

i

A propuesta del Jefe del Gobier^ 
no, Presidente interino del Directorio 
Militar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Por el Departam en

to de Gracia y Justicia se adopta* 
rán  las disposiciones necesarias a 
fin de que, con la mayor prem ura, 
se ejecuten las obras inaplazables, 
en las que se invertirán las canti
dades que, respectivam ente, para  
cada una de ellas se indican, des
tinadas aH objeto que a continua-; 
ción se expresa:

Para comenzar la construcción 
de un edificio de nueva planta para 
instalación de la Audiencia de La 
Coruña, 1.089.606 pesetas.

P ara  reparación del pertenecien
te a la de Oviedo, 437.875 pesetas.

P ara la del que ocupa la de Za
ragoza, 186.619 pesetas.

P ara continuación de la comen
zada en el que corresponde a la dé' 
Granada, 50.000 pesetas.

Para reparación dél que pertene
ce a ta l le  Las Palmas, 20.000 pe
setas.

Para la del afecto a la de Valla* 
dolid, 15.9001 pesetas; y

Para terminación de la reform a 
del qué ocupan los Juzgados de p ri
m era instancia e instrucción de es
ta Corte, 200.000 pesetas.

Artículo 2.° En el presupuesto  
de gastos para el ejercicio económi
co de 1925-26 se consignarán 
créditos precisos a los fines 
expresados. ;

Dado en Palacio a diez y  siete
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5de Junio, de mil novecientos vein
ticinco,

ALFONSO
El Presldenle Interino del Directorio ,Militar,
, ’ A n t o n i o  -Ma g a s  y  é í í í i s ,

•A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del "Di
rectorio Militar, y do acuerdo con 
.éste,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único, Se autoriza al 

General encargado del despacho del 
Ministerio de Marina para  adquirir, 
por gestión directa, de la .Sociedad 
Española de Construcción Naval 
3.00;0 granadas ordinarias de acero 
pa ra  cañón “Vickers”, de 101,6 m i
límetros, como caso comprendido 
eú el Real decreto de 18 de Sep
tiembre de 1923.•

Dado en Palacio a diez y siete 
de Junio ele nMl novecientos vein
ticinco,

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to nio  Magaz y  P e a s

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente .interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con éste 
y de conformidad con Mis Decretos de 
30 de .Septiembre y 21 de Diciembre 
'de 1923,

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden varias 

transferencias de créditos, importan
tes en junto 332.290,35 pesetas, al v i
gente presupuesto de gastos do los 
Departamentos ministeriales en la 
forma que sigue: Sección 4.a, “Minis
terio de la Guerra”, 100.000 pesetas 
dentro del capítulo 8.°, artículo único, 
‘'Servicios de Sanidad Militar”, del 
concepto “Material sanitario de Hos
pitales”, al de “Material sanitario de 
dependencias”, para adquirir el que 
precisa el Panqué de Sanidad.—Sec- 
don 7.a, “Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes”, 50.000 pesetas 
del capítulo 24, artículo 2.°, “Obras.— 
Otros edificios de Instrucción pública”, 
concepto ' “Para la. Facultad de Me
dicina de Madrid en el nuevo local de 
la Moncloa”, al capítulo 25, artículo 
único, “Auxilios y subvenciones”, nue
vo concepto que se adicionará con la 
expresión “Para los gastos de propa
ganda en el extranjero y demás de 
personal y material que para sus pro
pios "Jines realice la Comisaría Regia 
del Turismo”.—Sección 8.a, “Ministe
rio de Fomento”, 150.290,35 pesetas 
del capítulo 21, artículo único, “Fe
rrocarriles.—̂ Construcciones y subven

ciones”, concepto 3.°, “Para los mis
mos, gastos, con aplicación a  otros fe
rrocarriles cuya ejecución por el Es
tado acuerde el Gobierno, etc.”, al 
capítulo 17, “Agricultura, Ganadería 
y Montes”,, artículo 1.°, “Construcción 
del edificio de la Escuela de Agricul
tu ra ”, nuevo -concepto que se -adicio
nará con la expresión: “Para las obras 
de nivelación y afirmación del camino 
de servicio del edificio Escuela E s 
pecial de Ingenieros- Agrónomos” ; y 
Sección 11, “Gastos de las Contribu
ción os y Rentas públicas”, 32.000 pe- 
se!,as del capítulo 17, artículo único, 
:“Gaslas de investigación y  otros di
versos de la Renta de Aduanas y de 
los impuestos sobre azúcares y a l
coholes”, concepto 2.°, -“Para las mis
mas atenciones en los servicios de ins
pección, investigación e intervención 
del impuesto sobre e-1 alcohol y la cer
veza'Va un capítulo adicional que se 
c r e a e o n 1 a exp región: “ P ar a ad qu ir ir 
un automóvil con destino a los servi
cios de inspección de la Renta del Al
cohol”.

Dado en Palacio a diez y sois de 
Junio- de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A nto nio  Magaz y  P etis.

• A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con és
te y de conformidad con Mis-Decre
tos de 30 de Septiembre y 21 do 
Diciembre de 1923,

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo único. Se concede una 

transferencia de1 crédito de 4.550 
pesetas, dentro del presupuesto de 
gastos vigente de la sección 10, “Mi
nisterio de Hacienda”, del capítulo 
7.°, artículo 1.°, “Personal adminis
tra tivo”, al capítulo 12, artículo 5.°, 
“Subsecretaría.—Imprevistos y even
tuales en general”, nuevo concepto 
que se adicionará con la expresión 
“Para  gratificaciones por horas ex
traordinarias a funcionarios depen
dientes de la Caja general, de De
pósitos” , con destino al abono de 
las autorizadas solamente para  es
te ejercicio.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinti
cinco:.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar.,

A n to nio  Magaz y  P e u s

A propuesta  del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di

rectorio Militar, de acuerdo con és- 
te y de conformidad con lo infor
inado por el Tribunal Supremo de 
1.a Hacienda pública y con el dic
tamen emitido p o r  la mayoría de Ha 
Sección de Hacienda y Trabajo del 
Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo .1,0 Se concede un su

plemento de crédito de 1,000! pese
tas al vigente presupuesto de gas
tos de la sección 9.a, “Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industr ia”, ca
pítulo 7.°, “Inspección del Traba
jo ”, artículo 1.°,. “Sección Central”, 
concepto i.°, “Gratificaciones”, sub- 
concepto “Siete Oficiados técnicos, 
a 3.500 pesetas”.

Artículo 2y El importe del an
tedicho suplemento de crédito se 
cubrirá en la forma determinada 
por el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de lá  
Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Junio de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO '
El Presidente interino del Directorio Militar,

A otonio Ma g u í y  Pi r s .

A propuesta  del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, de acuerdo con és
te, de conformidad con Ho informa
do por .el Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública y con el dictamen 
emitido por la mayoría del Conse
jo de estado en pleno, en su Sec
ción de Hacienda y Trabajo, y como 
caso comprendido en las excepcio
nes del párrafo segundo del ar tícu
lo 41 de ¡la ley de Administración 
y Contabilidad,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se conceden dos su

plementos de créditos, importantes 
en junto, 1.710.227 pesetas, al vi
gente presupuesto de gastos de la 
sección 13, “Acción en Marruecos. 
Ministerio de la G uerra”, capítulo 
3.°, artículo único, “Servicios de 
A rti llería”, en la forma que sigue: 
1.510,227 pesetas para  la íabrea- 
ción de proyectiles, y 200,.000 pe
setas con destino a ¡la adquisición, 
de bombas.

Artículo 2.° El importe de los 
antedichos suplementos de créditos} 
que asciende a 1.710.227 pesetas, se 
cubrirá en la forma determinada por 
el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública.

Dado en Palacio a diez y seis de
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Ju n io  de m il novecien tos v e in t i
cinco.

ALFONSO
E l  Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M agaz y  Pbrb.

A propuesta  del P residente interino  
del D irectorio  M ilitar,

Vengo en prom over al empleo de 
Inspector general del Cuerpo de T e
légrafos, categoría de Jefe de Adm i
n istración  civil de p rim era  clase, en 
la vacante producida por jub ilación de 
D. Francisco Delmo y de Flores, que 
lo desempeñaba, a D. E nrique Bolaño 
y Carpintero, que ocupa, el p rim er 
puesto en la escala de los Inspectores, 
en condiciones p a ra  el ascenso y com
prendido en las prescripciones de los 
artículos 31 y 105 del Reglamento o r
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio1 a diez y s ie te ’de 
Junio de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
:.$H Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  Magaz y  P k rs .

A p ropuesta  del P residen te interino  
del D irectorio  M ilitar,

Veng-o. en prom over al empleo de 
Inspector del Cuerpo de Telégrafos, 
categoría de. Jefe ele A dm inistración  
civil de segunda clase, en la vacante 
producida por . ascenso de D. E nrique 
Bolaño y Carpintero, que lo desem pe
ñaba, a D. Melchor Ju an  Sa mpol y 
Calvo, que ocupa el p rim er puesto ea 
la escala de los Jefes de Cernió, en 
condiciones p a ra  el ascenso y com 
prendido en las p rescripciones de los 
artícu los 31 y  105 del Reglam ento o r
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a  diez y siete de 
/Junio de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del .Directorio Militar*

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

A p ropuesta  del P residente interino  
'fiel D irectorio  M ilitar,

Ye^go en prom over al empleo de 
d j Genlro del .Cuerpo de Teló- 

geri- ' . c a t e g o r í a  de1 Jefe de A dm inis
trac ión  civil de te rcera  clase, en la 
vacante producida por ascenso de don 
Melchor Ju an  Sampol y Calvo, que lo 
desem peñaba, a D. Francisco  Tovar y 
B ecerra, que ocupa el p rim er puesto 
en la escala de los Jefes de Sección, 
en condiciones p a ra  el ascenso y  com
prendido en las p rescripciones de los 
artículos 31 y 105 del; Reglam ento o r
gánico del Cuerpo.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A nto n io  Magaz y  P e r s

A propuesta  del Presiden te interino  
del D irectorio  M ilitar,

Vengo en conceder a D. Antonio Gi
ménez y Marín, Jefe de Sección del 
Cuerpo de Telégrafos, en el acto de 
su jubilación, y como recom pensa a 
sus m erecim ientos y  a sus buenos y 
dilatados servicios, los honores de 
Jefe de A dm inistración civil, ^b res 
de gastos .y exentos de todo im puesto, 
conforme a lo establecido en la ba
se 4.a, le tra  D) de la lev de P resu 
puestos de 29 de Junio  rU cer.7 v en 
el segundo p árrafo  del artículo  13 do 
la ley reguladora del im puesto sobre 
Grandezas y T ítulos, Condecorar iones 
y Honores, texto refundido, de 2 de 
Septiem bre de 1922.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Junio  de m il novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del' Directorio Militar,

A nto nio  Magaz y  P e r s ,

REALES ORDENES
Excmo. S r .: En v irtu d  de propuesta  

elevada por el Negociado aetuariai de 
la. Inspección M ercantil y de Seguros, 
y de conform idad con el d ictam en 
em itido por la Ju n ta  consultiva de 
Seguros,

S. M. el R e y  (q. D. -g.) ha tenido a 
bien disponer q u e el apartado  a) del 
artícu lo  99 del Reglam ento de Seguros 
se en tienda redactado del siguiente 
m odo: '

a) P a ra  los seguros en caso de 
m u erte : -

La de asegurados franceses (A. F.),
La de ingleses Hm. Hn. (1902).
L a de austrohúngaros de 1907 (G.).
L a de experiencia am ericana.
Las del Colegio de B erlín  M. I., 

W . I. y  M. u. W . I .
De Real orden lo digo a V. E . p a ra  

su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a 7 . E. m uchos años. M adrid, 9 de 
Jun io  de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  del M inisterio de

Trabajo, Comercio e Industria .

Excmo. S r .: Consignándose en el 
concepto “Cruces pensionadas” del 
capítulo  12, artícu lo  2.° del p resu 

puesto de M arina el crédito necesaria 
para  el pago de las pensiones p e rte 
necientes a las Cruces de la Orden dé 
San Herm enegildo que posea el p e r
sonal de la Arm ada, y dispuesto p o r 
Real orden c ircu lar de I.° de Mayo de 
1920 (D. O. núm ero 106) que se re-? 
clam en dichas pensiones por los Ha
bilitados del ram o que en la m ism a 
se expresan,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerde 
con lo inform ado por la Sección de 
Ju stic ia  y Asuntos generales del Mi- 
n iterio  de la G uerra e In tendencia 
general del de Marina, ha tenido a 
bien  disponer que la tom a de razón 
d¡e las Reales cédulas de Cruces, P la
cas y Grandes Cruces de San Herme-j 
negiido, expedidas a favor del expre
sado personal, se efectúe en lo sucesi
vo por la In tervención de la Ordena
ción de Pagos del M inisterio de Ma-s 
riña, quedando en esta p arte  modifi
cado' el inciso 7.° del artículo  11 del 
Reglamento del Cuerpo de Interven-: 
ción M ilitar, aprobado por Real arden' 
de 19 de Mayo de 1923 (O- L. n ú 
m ero 64).

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 16 de Junio  de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Generales encargados del des

pacho de los M inisterios de la Gue-^ 
r ra  y de Marina*

E xcm o. Sr.: V isto  eL escrito  do 
l a ' Sociedad Española de Construc-; 
ción Naval de 25 de Mayo, en el 
que so lic ita  que, p o r las ra zo n es  
que exp resa , s«e le ex ím a del pag o  
del can o n  al E stad o  que con a r r e 
glo al artículo  8.° de su contrato, de
be abonar- p o r la  co n s tru cc ió n  ule 
u n  b u q u e  p a ra  la  C om pañía T ra s 
a t lá n tic a  en el A stille ro  de F e r ro l:  

C onsiderando que el b uque  se 
c o n s tru irá  en d icha fa c to ría  p o r in 
d icac ión  ex p resa  del G obierno pa
ra  m antener en eficiencia el Esta-: 
b lecim ieifto  in d u s tr ia l;  que el Saso 
de que se t r a ta  e s tá  p rev isto  en c'I 
citado artículo del contrato, que ex
p re sa  podrá  re d u c irse  el canon a la  
can tidad  que el Consejo de M inis
tro s , en v is ta  de las c irc u n s ta n c ia s , 
acuerde, y p o r ú ltim o , que p o r p re s 
ta r  el E stado  su  aval a la  C om pa
ñ ía  T ra s a t lá n t ic a ,  co n v ien e  re d u 
cir el coste de ilos bu qu es cu an to  
sea  posible. ..Y

S- M. el R e y  (q. D. g .) , contar-* y  
m e a  lo aco rd ad o  por e l.G a n sc jo -  
del D irectorio  M ilitar, se  ha serv í-
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'd o  disponer quede suprimido ol ca- 
‘ non en lo referente a la construc
ción del buque trasatlántico men
cionado.

De Reail orden lo digo a Y. EL pa- ra su conocimiento y efectos. Dics 
guarde a Y. E. muceos años. Ma
drid, 18 de Junio de 1925.

; EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio 
de Marina. ' ; .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Excmo.’ Sr.: Creado por Real orden 
.''¡de* 29 de' Diciembre de 1857 el servir 
ció de guardia permanente que du
rante veinticuatro horas y por turno 
deben prestar los Jueces de primera 

. instancia e instrucción en todas las 
localidades donde exista más de un 

.. Juzgado, dictáronse por Real orden 
circular de 7 de Agosto de 1913 las 
reglas que se estimaron precisas para 
el mejor desempeño del expresado ser- 

- vicio, restringiendo a tal fin la sus
titución de los Jueces propietarios por 
los municipales, llamados por la ley, 
a los limitados casos anormales de 

' vacante, licencia, enfermedad o cual
quier otra baja legal de los titulares.

La excepcional importancia que se
mejante función implica y la trans- 

’ cendencia que su cometido encierra 
no puede ser desconocida, ya que no 

"sólo se someten a la rápida resolu
ción del Juzgado de guardia delica
dos asuntos de índole civil, sino que 
la práctica, en los primeros momen
tos de ser cometidos o descubiertos, 
de las diligencias necesarias para el 
esclarecimiento y  comprobación de los 

•hechos delictivos, con. el celo, discre
ción y actividad que demanda la más 

'•recta y pronta administración de jus
ticia, constituyen la base fundamental 

’ del sumario.
' Labor es ésta, por lo tanto, que por 
imperio de la ley y en beneficio de 
la sociedad, debe estar confiada co
mo deber ineludible del cargo a los 
Jueces propietarios, con exclusión de 
todo sustituto, allí donde por el nú
mero de funcionarios, superior a los 
días de la semana, cual ocurre en 
Madrid y Barcelona, se hace menos 
penosa esta carga, puesto que, inclu
yendo al Presidente del Tribunal in- 
dusiria.l, ’ son once los funcionario^^

propietarios y de igual categoría que 
pueden turnar en tal servicio, en el 
cual, como antes se indica, dada la 
mayor importancia de esas poblacio
nes y superior, por tanto, la clase y 
cantidad de los asuntos sometidos a 
la urgente resolución del Juez perma
nente, se impone reconocer que así lo 
exige también el mayor acierto con 
que por su superior categoría, los nu
merosos años de desempeño de las 
funciones judiciales y los prestigios 
adquiridos para ser designados para 
tales cargos, han de proceder los Jue
ces • titulares, a cuya experiencia y 
práctica evidente no pueden igualar 
los Jueces municipales, en quienes no 
siempre concurren las circunstancia» 
de procedencia de la carrera judicial 
ni largo tiempo de servicios eii cita. 

Por virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q’ D. g.) ha tenido a 

bien disponer que a partir del Tercer 
día de ía publicación de esta disposi
ción en la Gaceta de Madrid, el serr 
vicio de guardia en esta Corte y en la 
ciudad de Barcelona habrá de .ser des
empeñado exclusivamente por los Jue
ces propietarios de primera Instancia 
e instrucción y los Presidentes del res
pectivo Tribunal industrial, turnando 
entre sí y sustituyéndose en todo ca,.- 
so en este servicio en la forma que 
Y. E., de acuerdo con los Jueces De
canos correspondientes, establezcan, 
dándose inmediata cuenta de su cum
plimiento a este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señores Presidentes de las Audiencias 
territoriales do Madrid y Barce
lona.

Ilmo. Sr.: Debiéndole dar co
mienzo en 20 de los corrientes a 
las oposiciones Notarías determi
nadas, vacantes en el territorio de 
la Audiencia de Palm a; habiendo, 
en su consecuencia, de ausentarse 
de. ese Centro directivo los funcio
narios del mismo que han de formar 
parte del Tribunal censor y figuran-: 
do, además, en Üa lista de solicitan
tes para tomar parte en las expre
sadas oposiciones muchos de los que! 
han formulado la misma petición 
para -las oposiciones a Notarías va
cantes en el territorio de la Audien
cia ele Barcelona, que actualmente 
se están celebrando,

S. M. e l R ey  (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que se aplace él co
mienzo. de las oposiciones a Nota-^

rías determinadas del territorio de 
la Audiencia de Palma hasta el día 
30 del corriente.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y fines consi
guientes. Dios guarde a Y. I. min 
chos años. Madrid, 18 de Junio dq 
1925.

121 Subsecretario encargado del MlnlsteeíOj 

GARGIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis-, 
tros y del Notariado.

G U E R R A
s  REAL ORDEN

Excmo. Sr. rS. M. el Re y  (q. D. g.); 
se ha servido conferir una comisión 
del servicio de seis días de duración 
para París y Bruselas al Teniente co
ronel de Ingéniero-s, Secretario de la 
Comandancia general de. Ingenieros de 
la primera región, D. Julián Gil Cle
mente, con objeto de que estudie las 
actuales orientaciones de Francia y 
Bélgica en materia de ferrocarriles 
militares y acopie cuantos datos sean 
pertinentes.

Esta comisión se coordinará con lá 
concedida por Real orden del Minis
terio de Fomento de 9 de Enero úl
timo, por la cual sólo tendrá derecho' 
a viáticos entre París y Bruselas y á 
las dictas reglamentarias durante los 
seis días que se fijan con cargo a las 
partidas correspondientes del presu
puesto de Guerra,

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
16 de Junio de 1925. r

E l General encargado del despacho, ”

■A DUQUE DE TBTUAN *

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: En vista del escrito,.; 
que el Capitán general de Canaria?, 
remitió a este Ministerio, en consulta 
sobre la cuota que debe satisfacer uh 
empleado del Estado que tenga mayGriv 
cédula que el p,adre; y  teniendo eii 
cuenta que por el párrafo segundo det 
artículo 403 del Reglamento de la v i * ’, 
gente ley de Reclutamiento se esta
blecen beneficios de reducción de cuo
ta militar para los hijos de empleados 
del Estado, Provincia o Municipio* 
sin que en el mismo estén comprendi
dos los reclutas que posean la cali
dad de funcionarios, y el párrafo pri-
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mero del citado artículo previene que 
el abono de la citada cantidad estará 
relacionada con la cuantía de las ren
tan que por todos conceptos disfruten 
los ascendientes directos del intere
sado o el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido resolver que en el caso presente 
y análogos que ocurran, el abono del 
importe de la cuota m ilitar será to
mando como base la mayor cédula que 
posean los ascendientes o el interesa
do, y que esta disposición tenga ca
rácter general.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. E, muchos años. Madrid, 
i t  de Junio de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN.

Señor...

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Visto el expediente ins

truido sobre las oposiciones anuncia^ 
das- por Real orden de este Departa- 
m enta de 2 de Abril último para la 
provisión de las plazas de estampa
dor y grabador de los Talleres gráfi
cos de la Dirección general de .Comu
nicaciones, dotadas con 2.500 y 3.000 
pesetas, respectivamente, en cumpli
miento de lo que dispone la Real or
den de la Presidencia del Gobierno de 
20 de Enero último y la de 20 de 
Marzo de este año,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por V. E., se ha 
dignado disponer ío siguiente;

Que se nombre para los ejercicios 
de la mencionadia oposición un T ri
bunal examinador, compuesto del 
limo. Sr. Secretario general de Comu
nicaciones como Presidente, que por: 
drá delegar en el Jefe de los Talleres 
grádeos de Comunicaciones; D, José 
Francés y Sánchez Heredero, Oficial 
prim ero del Cuerpo de Correos ads
crito a dichos Talleres, y D. Norberto 
Novella, Auxiliar del Cuerpo de Te*- 
légrafos, como Secretario, y de su-, 
píente el Oficial primero del Cuerpo 
de Telégrafos D. José Latorre Cerve- 

. ra; debiendo dar comienzo los ejerci
cios el día 25 de Junio, a las nueve de 

. la mañana, en los Talleres gráficos.
De Real orden lo digo a V. E. para 

su conocimiento y efectos correspon-: 
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 15 de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones.

Ilmo. S r.: Habiendo terminado en 
9 del corriente el mes de segunda pró
rroga que por enfermo venía disfru-j 
tando el Portero primero de los Mi
nisterios civiles, con destino e n ’ el 
Centro de Telégrafos de Granada, José 
García Relinque, sin que se haya re
integrado al servicio por continuar 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confort 
midad con lo dispuesto p o r 'e l apar
tado 5.° de la Real orden de 12 de Di
ciembre ultimo (Gaceta del 13), se ha 
servido declararle excedente yolun- 
tario.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 18 
de Junio de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señores Director general de Comuni
caciones y Oficial mayor de la Jefa
tu ra del Gobierno.

Con arreglo al artículo 33 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y al apartado 2.° de la Real orden de 
12 de Diciembre último (Gaceta  
del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes dé prim era prórro
ga. de licencia por enfermo, con abono 
de medio sueldo, a D. Augusto Alva-: 
rez Bailón, Oficial de tercera clase de 
Administración civil en ese Gobierno, 
a contar del 18 del actual, por term i
nar hoy Ja licencia, debiendo disfru
tarla en Velez-Blanco (Afinería) y en
tendiéndose Ja concesión de osla pró
rroga sin perjuicio de lo dispuesto 
por la Real orden de 29 de Abril ú l
timo (Gaceta  del 2 de Mayo).

De Real orden lo digo a Y. S., con 
inclusión del expediente instruido al 
efecto; para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 17 de Junio 
de 1925.

Eí Subsecretario encargado del despacho, 
P . D . ,

CALVO SOTELO 4
Señor Gobernador civil de Ilusiva.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S

REALES ORDENES 
Ilm o. S r.:.V isto  el expediente so

bre derogación por el E sta tu to  mu* 
nicipal del Real decreto de 5 de Ma
yo de 1913, relativo a la o rgan iza
ción y funcionam iento de la  Ins
pección de P rim era  enseñanza,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acue r
do con lo inform ado por la Asteso- 
r ía  ju ríd ica de este M inisterio, ha 
resuelto declarar que el Real def 
creto de 5 de Mayo de 1913 se h a
lla vigente, y, en su consecuencia* 
la Inspección provincial de P rim e
ra  enseñanza de Cádiz, al tom ar 'los 
acuerdos que adoptó, no hizo sino; 
cum plir con las vigentes disposi
ciones por que se rige su organi
zación y funciones, sin que contra 
ellas deban prevalecer las m anifes
taciones del Gobernador civil de la 
provincia.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su  . conocimiento y dém ás efectos. 
Dios guarde a Y. I, m uchos años* 
Madrid, 30 de Mayo de 1925.

. El Subsecretario encargado del Ministerio»
LÉANIZ

Señor Encargado del despacho . do’ 
la Dirección general de P rim era  
enseñanza.

De conform idad con lo p recep tua
do po r la Real orden de 9 de! Mayo; 
del corriente taño (Gaceta  del 5 ; da 
Junio) , en relación con los artícu-< 
los 232 y 233 de la ley de 9 de Sep
tiem bre de 1857,

S. M. el R.ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se anuncien para  su 
provisión las siguientes categorías 
honoríficas de térm ino y ascenso va
cantes:

.Facultad de Filosofía y L etras.—! 
Se’cción dé F ilosofía: una de ascen
so por pase a térm ino de D. Pedro 
M aría López en 31 de Enero de 1925. 
Sección de L e tra s : tres de térm ino 
por defunción de D. Cayo Ortega y 
D. Eloy Señán en 12 de Febrero de 
1923 y 18 de Marzo de igual año y 
por jubilación de D. Antonio Collan- 
tes de T érán en 25 de Febrero de 
1925; tres de ascenso por pase a 
térm ino de D. José Jo rdán  de Urríes; 
y D. Elias Torm o en 31 de En ero dé 
1923 y por renuncia de D. E m eterio 
M azorriaga en igual fecha. Sección 
de Historia: una de térm ino por ju 
bilación de D. Francisco Pagés B e- 
11 do en 3 dei Junio de 1924; una  de 
ascenso por jubilación de D. Jo sé  
González Salgado en 23 de Enero de 
1923.

Facultad  de Ciencias.— Sección dé 
E xactas: una de térm ino por defun
ción de D. Ignacio Tarazona en 3 dé. 
Febrero de 1924; cinco de ascenso’ 
por pase a térm ino de D. José Ríus
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f  D. Elias H ernández en 7 de D iciem 
bre de 1918, p o r d e fu n c ión  de don 
Jo sé  M aría  A lvarez V ijande en 11 
de Ju lio  de 1922, p o r  p ase  a t é r 
m ino de JD. F a u s tin o  A rch illa  en 31 
de E n e ro  de 1923 y p o r ju b ilac ió n  
de D. E steb an  V ergés en 9 de E n e ro  
del m ism o  año. Sección d e ,F ís ic a s :  
u n a  de ascenso  p o r pase  a té rm in o  
de D. L u is  A b a u rre a  en  31 de E n e
ro  de, 1923. Sección de Q u ím icas: 
dos de .térm ino  p o r ju b ilac ió n  de don 
J o s é  A lonso y D. E ugen io  M ascare - 
ñ a s  en 5 de1 D iciem bre y 14 de D i
c iem bre  de 1923; dos de ascenso  p o r 
d e fu n c ió n  de D. V icente F e lipe  L a -  
v illa  en 14 de E n ero  de 1922 y p o r  
ju b ila c ió n  de D. Eugenio, P iñ e rú a  
en 19 de F e b re ro  de 1924- Sección 
de N a tu ra le s ; u n a  de1 té rm in o  p o r 

Ju b ila c ió n  de D. Is id ro  Segovia en 
15 de A bril de 1923; dos de ascenso  
p o r  d efu n ción  de D. E d ua rd o  Reyes 
f  D. F ra n c isc o  V idal en 20 de Ju n io  
de 1921 y 20 de Mayo de 1923.

F a c u lta d  de D erecho .-— Seis dé 
té rm in o  p o r re n u n c ia  de D. M agín 
F á b re g a  en 31 de  E n e ro  de 1923; 
p o r  ju b ilac ió n  de D. E d u a rd o  A lva
rez Cuervo, D. Jo sé  M anuel S e g u ra  
F e rn án d e z  y D. F ra n c isc o  de Cas so 
$11 16 de M arzo, 18 de Mayo y 15 de 
D ic iem bre  de 1923, p o r d efu n c ión  
de D, G regorio  B u ró n  en 27 de Ju lio  
de 1924 y ju b ila c ió n  de D. Jo sé  M a
r ía  G adea en 10 de O ctubre  de 1924; 
Ir  es de ascenso  p o r  p ase  a té rm in o  
áe  D. G-uiilermo G arc ía  V ald ecasas  
en  31 de E n e ro  de 1923, p o r re n u n 
c ia  de D. L u is  del V alle en 24 de 
M arzo de 1923 y  p o r ju b ila c ió n  de 
I). A ntonio  Díaz en 6 de A gosto de 
1923.

F a c u lta d  de! Mediciña.-—-Sicíe de 
té rm in o  p o r defunción  de D. C arlos 
C a lle ja  en 12 de M arzo de 1923, j u 
b ilac ió n  de D. G rego rio  F id e l  F e r 
n án d ez  O suna y D. Leopoldo López 
G arc ía  en 2 4 de A bril de 1923 y 4 
é e  A bril de 1924, por d e función  de 
D. R am ón  Góm ez F e r r e r  en 11 de 
Ju n io  de 1924 y p o r ju b ila c ió n  dé 
■t>. P edro  R am ón C ajal, D. L eón  Co
r r a l  y D, V icen te  P e se t en 23 de Oc
tu b re  de 1924, 25 de F e b re ro  y 18 
de A b ril de 1925; ocho de ascen
so p o r re n u n c ia  de D. R a fae l M aría  
F o rn s  en 31 de E n e ro  de 1923, p o r  
p a se  a té rm in o  de D. F ra n c isc o  P i 
ñ e iro , D. A le jand ro  P la n e lla s , D. Eu~ 
3ebio O liver, D. C arlos C a lle ja  y don 
Federico M uruefa Goyena en 31 de 
E n e ro  de 1923; p o r ju b ila c ió n  de 
t>. Tom ás Castro en 11 de Marzo de 
Í923 y  po r renuncia-' de D. Joaqtfín 
Gascón en 15 de Marzo de 1923.

F a cu ltad  de F arm acia .— ü n a de té r

mino por jubilación  de D. Baldomero 
Bonet en 4 de Febrero  de 1925, dos 
de ascenso por renuncia de D. F ra n 
cisco Castro en 31 de Marzo de 1923 
y por defunción de D. Jo.sé López 
Capdepón en 10 de Mayo de 1924.

Podrán optar a estas categorías los 
Catedráticos num erarios de U niver
sidad que lleven cinco años de a n ti
güedad en la inm ediata  inferior.

Los asp iran tes  elevarán sus solici
tudes al M inisterio, cursadas y  con 
los inform es que de term ina el a rtícu 
lo 50 del Reglam ento de 1.° de Mayo 
de 1864, en relación con el a r tíc u 
lo 40 del mismo, en el term ino de 
veinte días im prorrogables, a coníar 
desde el siguiente al de la inserción 
en la Gaceta be Ma drid  de la p re 
sente Real orden.

De Real orden lo digo a V. B. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
12 de Jun io  do 1925.

El Subsecretario encargado de! Ministerio,
LEANTZ

Señor O rdenador de Pagos por obli-.
gaciones de este Ministerio*

V ista la reclam ación form ulada por 
D. Manuel Paz González, Jefe  de la 
Sección adm in istra tiva  de P rim era  
enseñanza de Pontevedra, en súplica 
de que se le anteponga al de igual 
clase D. Román Vázquez Yáñez:

Resultando que ambos proceden del 
•Cuerpo especial de Secciones adm i
n istra tivas, contando aquél con una 
antigüedad en la categoría de das 
añas y  diez meses, y el reclam ante, 
dos años, ocho meses y  diez y nueve 
d ías; y

Considerando que, con arreglo  al a r 
tículo 3.° del Real decreto de 17 de 
A bril últim o, en relación  con el i.® 
que ordena la fusión de dicho perso 
nal, ha de regu lar el orden de p re fe 
rencia  el m ayor tiem po de servicios 
en la clase, ,

S. M. e l R ey  (q . D. g.) se  h a  s e r -  ; 
vido desestim ar d icha petición.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, I 
15 de Junio  de 1925.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,
LEANTZ

Señor Jefe  de la Sección Central,

V ista la reclam ación form ulada al 
Escalafón único provisional de este 
D epartam ento  por D. Ju an  Alonso

García, Jefe  de la Sección adminis-: 
f ra íiv a  de P rim era  enseñanza de To~; 
ledo, en súplica de que se rectifique 
en el mismo la  fecha de su nacim ien
to y  el total de servicios al Estado, 
consignándole la de 12 de Junio  en 
lugar do Ju lio  de 1885, y  quince -años 
en vez de catorce en tre los del Estado 
y Ja  A dm inistración, y comprobado en 
isu, expediente personal que, en efecto, 
cuen ta con el total efectivo que dice, 
toda vez que se posesionó de su des
tino en 1.9 de Mayo de 1910, y que en 
el Escalafón original aparece la ver-: 
dadera fecha de su nacim iento, con
fund ida  en un  mes por e rro r de copia.,

S. M. «el R ey  (q. D. g.) se h a  s e r
vido acceder a lo que se p id e .J

De Real orden lo digo a V. S.- para] 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
45 de Junio  de 1925.

Ei Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección CentraL

Excmo. S r .: Vacante una plaza da 
Topógrafo ayudante p rinc ipal de In 
genieros geógrafos, Jefe de Negociado 
de p rim era  clase, por fallecimiento: 
del de esta categoría D. Manuel Gam-: 
boa Lozano, ocurrido  el día 16 de 
Mayo an terior,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ,  de con
form idad con lo propuesto  p o r ese 
In s titu to  Geográfico, ha tenido a bien, 
disponer se am ortice dicha, plaza de: 
Topógrafo ayudante principal, Jefe 
de Negociado de p rim era  clase, dotada 
con el haber anual de 8.00*0 pesetas, 
de acuerdo con lo que dispone el a r
tículo 2.° del Real decreto de T¿° de 
Octubre de 1923 y Reai orden de lá 
P residencia del D irectorio  M ilitar die 
20 de Septiembre, de 1924, por ser la 
p rim era  vacante ocurrida en dicha 
categoría después de la prom ulgación 
del citado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. E. para1 
su conocim iento y  efectos. Dios g u ar
de a A V E . m uchos años. Madrid, 15 
de Jum o de 1925.

JO Subsecretario ©acargaco fiel Míüiatrrto,
LEANIZ

.Señor- D irector general del Institu to  
Geográfico.

V ista la instancia  que ha  elevado á 
este M inisterio la Inspectora  de PrM 
m era enseñanza de Huelva, doña Ele
n a  Canel, en solicitud de un  mes de 
licencia p a ra  atender al restableci
m iento de su salud, y  vistos el inforn 
m e favorable del Inspector Jefe v lá.
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certificación facultativa que acredita 
los motivos de la petición, la cual se 
lia expedido con arreglo a los requi
sitos de la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, ....

S. M. el R e y ' (q. D. g,) ha tenido a 
bien disponer que se acceda a lo so
licitado, entendiéndose concedido el 
mes de licencia con todo el sueldo.

De Real orden lo digo a .Y. S. para 
'su conocimiento -y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
17 de Junio de 1925»

El Subsecretario encargado é!él Ministerio,
LEAN IZ'

¡Señor Jefe de la Sección Central.

 De conformidad con lo que dispone 
él apartado a) de la regla 2.a .tíé..Aa 
Real orden de 25 de Noviembre de 
1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
|a bien trasladar al Portero cuarto de 
este Ministerio Hipólito Román F o
ronda, con destino en el Colegio Na
cional de Sordomudos y Ciegos, a ser
vir el mismo cargo en la Universidad 
Central, con el sueldo anual de 2.500 
pesetas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 17 
de Junio de 1925.

Un Subsecretario encargado del Ministerio,
'[ • LEANIZ
Señor Jefe de la Sección Central.

FOMENTO

REAL ORDEN
 IlmiQ. /S r .: Remitido a informe del 

Consejo de Obras públicas el expe- 
 diente incoado con motivo de las de
nuncias formuladas por D. Pablo de 
Alzóla contra la Compañía de los 
•Tranvías de Bilbao a Durango y Arra- 
ti a, por retener indebidamente las 
aguas de sus aprovechamientos, con 
perjuicio para el reclamante, dicho 
Cuerpo consultivo propone en su dic
tamen las conclusiones siguí caí es :

1.a Sería conveniente p.-o en todas 
las concesiones de aprovechamientos 
rde aguas para fuerza, motriz que se 
otorguen, en corrientes que por sus 
condiciones especiales se prevea que 
ha de hacerse preciso recurrir a em
balsadas para su funcionamiento, se 
imponga la condición de ejecutar un 
embalse regulador a continuación del 
desagüe.

2.a También 'procedería adoptar la

misma medida en todas aquellas ya 
otorgadas en esta clase de corriente 
y cuando por cualquier conducto lle
gue a conocimiento de la Autoridad 
que, fallando a lo estipulado en la 
ley de Aguas, alteran el régimen nor
mal, por trabajar en aquella forma, 
obligándoles, bien al cumplimiento 
estricto de las condiciones de la con
cesión, bien a la ejecución del embu
do regulador.

Y habiéndose conformado S. 'M. el 
R e y  (q. D. g.) con la propuesta de esia 
Dirección general, se ha servido re
solver de acuerdo con las citadas con~- 
clusiones.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde ¡a. Y. I. muchos años. Madrid, 
12 ele Junio de 1925.

ÍÓi Subsecretario encargado del Sespacbd,
YIVES

Señor Director general ríe Obras pú
blicas.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Yisto el expediente incoado por 
la D elegación regional de este Mi
nisterio en Granada, para la cons
titución  de un Comité paritario per
manente del Comercio de dicha ca
p ita l:

Resultando q u e  fia A sociación de 
Dependientes de Com ercio, indus
tria ■,y Banca -de Granaua solicitó 
del Delegado regional la constitu
ción de un Comité paritario que 
regulase el trabajo en el Comer
cio, con atribuciones inspectoras t y 
facultades pana fijar sa larios:

Resultando que el Delegado re
gional dispuso la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia del 
anuncio conteniendo la petición  ex
presada, para que acudiesen a in
form ar -sobre la misma las perso
nas y entidades interesadas m  el 
asunto:

Resultando que a la inform ación 
han acudido 9a Unión Com ercial, el 
Círculo Comercial y la Unión Mer
cantil, cuyas entidades estiman que 
no procede la constitución del Co
mité;, porque son pocos los depen
dientes, bastantes los estableci
mientos servidos por la propia fa 
m ilia del patrono y, además, porque 
en la actualidad no existe diver
gencia alguna entre patronos y  
obreros:

Resultando que el Delegado r-e- 
gionail, previa citación  a num erosas 
entidades patronales y  obreras de

Granada, celebró una reunión a la 
que concurrieron el Presidente de 
la Sociedad de H osteleros, el dé Ih 
A sociación de Dependientes y el dé 
la Unión YinícoUa Industrial, los 
cuales acordaron que. procede cons* 
tituír el Comité solicitado:

Resultando que el Dé legado reg io 
nal inform a favorablem ente la pe
tición  tantas veces expresada:

Considerando que dos in form es 
desfavorables de que antes se han 
hecho mención- no pueden tenerse 
en cuenta, porque se fufidan en dos 
errores: el prim ero, la creencia de 
•que las leyes sociales no alcanzan 
los patronos que careced de depen
dencia o ésta la constituyen indi
viduos de su fam ilia, equivooacióui 
opuesta al espíritu de generalidad 
e igualdad que inform a toda la le-i 
gislación social, obligatoria lo mis-¡. 
mo para patronos que para obre
ros, y el segundo, él criterio de qu© 
los Comités paritarios, no tienen, 
m ás m isión que la  de resolver co n - 

.iflictos, equivocación  palm aria, pues' 
dichos organism os * están, líam ádos 
precisamente a evitar que los con 
flictos lleguen /a plantearse, p o r  
medio de la discusión serena entre 
elementos iguales en núm ero y cdli 
idénticos derechos, püdiendo ade
más pedir, caso de discordia, el ar
bitraje de cualquier Autoridad o el 
de este M inisterio; de todo lo  cual 
se deduce la imposibilidad de estD  
mar los in form es erróneos que sq 
acaban de citar:

Considerando que se han cum pli
do en él expediente los requ isitos 
ilegales y que los Comités parita
rios s.on instituciones que conviene» 
fomentar, por las razones expues-¡ 
tas anteriorm ente:

Yistos el Real decreto de 5 de 
Octubre y la Real orden de 30' d© 
A gosto de 1924; de acuerdo con él. 
in form e del Consejo de Trabajó,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien disponer:

1.° Se constituye en Granad#* 
con jurisdicción  que alcanzará a! 
térm ino municipall de esta ca$its4, 
un Comité paritario permanente tlc| 
Trabajo én el Cofnercio, B anca f  
O f ic ia l.

2.° Este Comité entenderá e$ 
todo lo relacionado con la regla
mentación del trabajo y su re trib u í 
ción y servirá de C onsejo  de con* 
ciliación en las diferencias indivl* 
dualles o colectivas que surjan o®*-* 
tre patronos y obreros, sin perjui-* 
•ció del derecho de unos y otros pa-* 
ra solventar sus pleitos particuTa^ 
res ante los T ribunales de Justkdiif 
la inspección  para el cum nlim iehtii
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de las leyes  sociales s e g u irá  a t r i 
b u id a  a los m ism os ó rg an o s que en 
la  a c tu a lid a d .

3.° E l C om ité se c o m p o n d rá  de 
;ocho V ocales p a tro n o s  y ocho o b re 
ro s , m ás u n  P re s id en te , a jen o  a la s  
p ro fe s io n e s , eleg ido  p o r  u n a n im i
dad  de Hos 16 V ocales. Si no lle g a 
s e n  a u n  acu erd o , lo n o m b ra ra  es
te  M in is te rio , a p ro p u e s ta  del Con
se jo  de T ra b a jo .

4.° L a  p r im e ra  elección  de Vo
c a le s  se v e rifica rá , b a jo  la  p re s i
d en c ia  del D elegado reg io n a l, en  el 
té rm in o  de qu ince días, a co n ta r  de 
la  p u b lic ac ió n  de e s ta  R eal o rden , 
y se o b se rv a rá  en e lla  los r e q u is i
to s  del a r tícu lo  14 dél R eal d e c re 
to  de 5 de O ctub re  de 19.2.2. E l D e
legado regional com unicará a este 
M in isterio , ta n  luego  com o la  e lec
c ió n  te n g a  lu g a r , los n o m b res de 
los e leg idos y  el del P re s id en te , si 
log V ocales lo e lig ie ren .

5.® Contra los acuerdos del Co
m ité que tengan carácter general se 
podrá re c u rr ir  en  el plazo de ocho 
días ante este M inisterio, po r con
ducto del Delegado regional, quien in 
fo rm ará  lo que estime* conveniente 
sobre e] recurso.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 

* guarde a V. S. m uchos años. Madrid, 
. 8 de Jun io  de 1925.
JEl Subsecretario Interino encargado del Mi

nisterio,
JO SE  MARVA

¡geñor Delegado regional de este M i- 
; n is te rio  en G ranada, .. .

ADMINISTRAClON CENTRAL
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

SUBSECRETARIA
V isto el expediente prom ovido po r 

doña Carm en Delgado Simón, A uxilia r 
de p rim e ra  clase, con destino en esa 

; D ependencia provincial, en solicitud  
■ de am pliación de licencia por en- 
/ ferina,

 ̂ • S. M'. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
ipoh lo in form a do p o r  V. S., se ha 

/ servido, po r segunda vez, p ro rro g arla  
í p o r un  ..mes, de conform idad con lo 
f d ispuesto  en el caso 2.° del artícu lo  33 
i del Reglam ento y Real orden de 12 
•de D iciem bre de 1924, du ran te cuyo 

/p la z o  no devengará el interesado h a -  
• fceres.

/ Do Real orden com unicada por e l 
t fceñor S ubsecretario  encargado del Mi

n iste rio  lo digo & V. S. p a ra  los deb i
dos efectos, con devolución del expe
dien te m encionado. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 15 de Jun io  
de 1925.— El Oficial m ayor, P. S., An
tonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Cá

ceres.

Visto el expediente prom ovido p o r 
D. E n rique  L au rel Cantos, P orte ro  
cuarto , que p re s ta  sus servicios en 
esa D ependencia provincial, en soli
citud  de am pliación de licencia po r 
enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo inform ado p o r su inm ediato 
Jefe, se h a  servido, po r segundá vez, 
p ro rro g arla  po r un  mes, de confor
m idad con lo d ispuesto  en  el caso 2.® 
del artícu lo  33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de D iciem bre de 1924, 
d u ran te  cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes,

De Real orden com unicada p o r el 
señor S ubsecretario  encargado del Mi
n is te rio  lo digo a V. S. p a ra  los debi
dos efectos, con devolución del expe
diente mencionado. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 8 de Jun io  de 
1925.— El Oficial m ayor, P. S., Anto
nio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de H acienda en Se

v illa.

DIRECCION GENERAL BE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiéndose padecido un  e rro r  al 
pub licar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 27 de D iciem bre de 1924 la a n u 
lación, por extravío, del resguardo  ex
pedido a nom bre del soldado José P lá 
Castells, como acreedor núm ero  4 de 
la relación 10.421. consignand'o que el 
indicado resguardo  extraviado estaba 
señalado con el núm ero 197.736. se 
rectifica po r el p resen te anuncio a fin 
de que se en tienda que el resguardo  
expedido a nom bre de dicho acreedor 
y  que h a  sufrido  extravío, estaba se
ñalado con el, núm ero 179.736, que es 
el eme en realidad  debe considerarse 
anulado.

Lo q u e  s e  p u b l i c a  e n  l a  G a c e t a  d e  
M a d r id  a  lo s  e f e c to s  o p o r t u n o s .

Madrid, 18 de Jun io  de 1925.— El 
D irec to r general in terino , Moisés. 
A guirre .

Habiéndose padecido erro r al p u 
b licarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 20 de Mayo del año actual, el 
acuerdo de esta D irección general de 
20 de Marzo del mismo año, re la tivo  
a clasificación] de créditos, en tre  ellos 
uno a favor del segundo T enien te don 
P atric io  Fernández Mestre, corno 
acreedor núm ero 40 de la ' m laeión 
12.707, se rectifica por el p resen te 
anuncio, en eí sentido de que el v e r 
dadero nom bre y apellidos del in te re 
sado son P atric io  Fernández M aestu.

Lo que se publica en i a G a c e t a  d e  
M a d r t d  a ios" efectos oportunos.

Madrid, 18 do Junio  de 1925.— El 
D irec to r general in te rino , Moisés 
A guirre .

g o b e r n a c i ó n

DIRECCION G ENERAL DE COMU-  
N IC A C IO N E S

E n cum plim iento a la Real orden 
precedente, el día 25 del actual se rán  
llam ados a p rac tica r los ejercicios de 
oposición los señores solicitantes a la  
plaza de G rabador, pues la oposición 
a la de E stam pador está suspendida 
por Real orden de 12 del actual.

Los ejercicios de oposición p a ra  G ra
bador s-erán los s ig u ien te s :

1.° E sc ritu ra , al dictado y breves 
nociones de 'Caligrafía,- y exam en teó 
rico de los d iferen tes procedim ientos 
de reproducción y tira d a  de los o rig i
nales de L itografía .

2.° E jercicio  práctico  de grabado de 
un  docum ento oficial.

3.° Otro de grabado al agua fu e rte  
y conocim iento y m anejo de la m á
quina de grfybar.

4.° Otro, consistente en el grabado 
de un  trozo de ca rta  geográfica, u san 
do p a ra  la orografía , el lápiz b io g rá 
fico.

Madrid, 18 de Jun io  de 1925.— El 
D irector general, T afu r.

F O M E N T O

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

A um entada en u n a  plaza, resp ec ti
vam ente, la dotación ¿le .Torreros de 
faros de las Señales de S illeiro y  S al- 
vora, am bas de la p rov incia de P on
tevedra, por es ta r p róx im a la in sta la 
ción, en estos faros, del rad io -fa ro ,

Esta- D irección general, de confor
m idad con lo propuesto  por el Inge
n iero  Jefe  del Servicio cen tral de Se
ñales m arítim as, h a  resuelto  que la  
p rov isión  de dichas dos plazas se haga 
por concurso, en  la fo rm a que d e ter
m ina la  disposición 4.a de la Real o r
den de 2  de D iciem bre ú ltim o (G a c e t a  
del 12), concediendo un  plazo de v e in 
te  días p a ra  la p resen tación  de ins
tancias, que em pezará a  contarse des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los asp iran tes h an  de pertenecer ai 
Cuerpo de T orreros de faros y es ta r 
en servicio activo, rem itiendo  sus ins
tancias, po r conducto de sus resp ec ti
vos Jefes, al Servicio cen tra l de Seña
les m arítim as, acom pañando a ellas 
los docum entos que acred iten  los m é
rito s  y servicios que cada concursante 
alegue.

Se considerarán  como m éritos p re 
feren tes p a ra  ocupar estas plazas, 
en p rim eé  lugar, poseer el títu lo  de 
Radiotelegrafista, dado por la D irec
ción general de Gomnicaciones, y en 
segundo lugar, el conocim iento del 
m anejo d,e los aparato s eléctricos.

Madrid, 17 de Junio  de 1925.---El 
D irector general, F aquineto .

Sucesores de R ivadeneyra (S. A.). ;
Paseo de San V icente, 20,


